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Plehisci1os, referendos e 111icwL1w1 popular. 

La activación de mecanismos de democracia dire<;ta a lo largo del periodo compren<l1<lo 

entre los años 1989 y 2003 en el Uruguay ha s1<lo un formato recurrente para operar la toma <le 

decisiones en temas trascendente� para el conjunto de Ja sociedad y su sistema po l ít ico Los 

mecanismos de democracia directa a lo� que ·e hace referencia en este estudio son, claramente 

identificables, por un lado los plebiscitos, y por otro los referéndos1; a lo largo de ese penodu 

tanto unos como otros se convirtieron en vías predilectas por la cual determinados sectores 

política y socialmente activos interpusieron ante la decisión de la ciudadanía temas de diversa 

índole. 

En ese período se sucedieron 13 convocatorias distintas: pleb1sc110., -<lecis1ón acerca de 

enmiendas a la carta constitucional vigente desde el año 1967- y referendos -decisión acerca de 

disposiciones contenidas en leyes. El mismo comienza con el referéndum del año 1989 contra 

la Ley de Caducidad de la Pretensión Punitiva del Estado y concluye con el referéndum del 7 

de diciembre de 2003 referido a la Ley de Asociación de ANCAP. Desde un punto de vista de 

frecuencia histórico-temporal ello supone la activación de estos mecanismos de democracia 

directa casi una vez por cada año entre 1989 y 2003. Ello llama la atención si se tiene en cuenta 

que en los años comprendidos entre 1917 (primera interposición de un recurso de este estilo ) y 

1 980, se activaron en 17 oportunidades: es por el lo  posible afi rrnar que los mecanismos de 

decisión directa por parte de la ciudadanía son para el período señalado una forma recurrente 

para tomar decisiones, dada esa frecuencia relativa tan concentrada de actos en relación a los 

años transcurridos. 

Otro elemento de relevancia y que contrasta con la utilización de este tipo de mecanismos en 

el período inmediatamente anterior atiende a Ja naturaleza de la activación de tales 

mecanismos. Se observa que de fonna categóríca y preferente fue .la iniciativa popular la que 

puso en marcha el recorrido de los mismos: l O ocasiones de 13. Existe una transfonnación 

importante en el significado que subyace a la utilización de Jos mecanismos de democracia 

directa con respecto a como fue empleado hasta el año 1980. 

A los efectos de la definición de este objeto, debe decirse que el plebiscito es una instancia 

que decide mediante voto obligatorio la intención de reformar la carta constitucional. 

Específicamente la vía de reforma que está contemplada en la idea del ejercicio de la 

democracia directa es la de iniciativa Popular, contenida en el Artículo 3 3 1  de la Constitución 

' Otro mecanismo considerado como de democracia directa es la Iniciativa Popular en materia legislativa. 



v1ge1lll.!, literal /\� LJ Rcfáéndum por su pane esta conterndo en d aniculo 79º de la 

Conslltuc1ón y es una novedad fruto de la Carta de 1967, aunque va está mencionado como 

pos1bil1dad en las constituciones de 1934 y de 1942 En la Const1tuc1ón de 1967 esta mas 

definida tanto su aplicación como su marco de pos1bil1dades para la acuvac1ón Cabe decir que 

el Rl.!feréndum e� el mecanismo de democracia directa por naturale/.a en la medida que 

viabiliza y hace posible la iniciativa desde la propia sociedad en el intento de derogar leyes o 

artículos de leyes. Su reglamentación y marco de funcionamiento fue recién aprobado en el año 

1989 mediantt: la Ley Nº 16.017 en sus artículos 21° al 43° inclusive 

Esta regJamentación original cubrió un vació existente desde la restauración democrática a 

instancias principalmente de la campaña Pro-Referéndum para derogar la Ley de Caducidad; 

todo lo relacionado a puesta en práctica y resolución del mecanismo estaba carente de 

reglamentación hasta ese momento. Según J. Ria!, la incorporación del referéndum en la 

Constitución del año J 967 no tenía tanto una clara fundamentación desde la jurisprudencia 

constitucional, sino que mas bien ella obedeció a razonamientos políticos bien definidos: 

"la vieja tradición batllista había promovido el referéndum para que el t1t11lar del Poder �jecutN<.J 
pudiese recurrir direclamente a 1111 mecanismo pleb iscitario para imponerse a 1111 1>C1rlame11to mas o menos 
discolo. No aparecen claras las motivaciones para su impla111ació11 en 1966. lo cier10 es que se trataba de 1111 
articulo olvidado.-. . . IA corte además fue pensada como orgamsmo que teniajunsduxiim en uspectos electorales, 
tmie11do por actores a los partidos. No se había previsto la eventualidad de tratar con 1111 movimiento social .. ; 

Tales mecanismos entonces, denominados desde el Derecho Constitucional como "actos de 

votación no electorales" son para la organización republicana en el Uruguay, vías de ejercicio 

directo de la soberanía por parte del cuerpo electoral. Allí cuando la Constitución dice "Su 

soberanía será e;ercida directamente por el Cuerpo Electoral en los ca.ws de elección. 

imciativa y referéndum, e 1nd1reclamente por los I'oderes representativos que establece esta 

Constitución. . .  ", se están distinguiendo claramente las diferentes instancias para el ejercicio de 

la soberanía 4. 

Repasando los ternas que integraron la "agenda plebiscitaria", la materia puesta a 

consideración, se observa que ninguna instancia particular le resta trascendencia al conjunto 

puesto que todos y cada uno de los temas expresaron en su momento debates cruciales que 

cortaban limpiamente las esferas políticas, sociales, sindicales, empresariales y gremiales del 

país. Los temas van desde el retiro de la intervención estatal en áreas estratégicas de la 

economía y Ja sociedad, pasando por la regulación de los plazos en la relación entre empleados 

y empleadores, la cuestión de amnistía a los militares, la hornologac1ón de la autonomía 

2 "Por iniciativa del 1 O% de los inscriptos en el registro cívico nacional." 
1 J Rial: El referéndum del 1614/1989, en "El referéndum uruguayo del 16 de Abril de 1989" 11 DH-CAPEL Costa 
Rica 1989 

�Constitución de 1967 con las modificaciones de 1996. Sección IV -Articulo 82. 
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financiera para uno de Jos poderes del Estado, la dotación de recursos para los sistemas de 

enseñanza pública, jubilaciones, pensiones, etc. 

Por otra parte, el uso que se ha hecho de estos recursos por parte de actores propiamente 

sociales como sindicatos, gremios de .1ubilados o de estudiantes, esta demarcando otra 

dimensión de la propuesta. La activación Je los mecanismos referidos ha sido prioritaria para 

llevar a cabo modificaciones, rechazos a leyes o incluso propuestas de mayor alcance 

(constitucionales por ejemplo), desde actores que no son estrictamente políticos, o que no se 

encuadran dentro de la participación en partidos políticos. Se instaló a lo largo de toda la 

década una "recurrencia plebiscitaria" que se constituyó, mal que le pese a las instituciones 

clásicas de la democracia representativa, como camino predilecto de participación para amplios 

sectores organizados de la sociedad civil. Aunado a esto último, es clara la presencia en ciertos 

momentos específicos del periodo de una especie de desobedjencia civil por parte de la 

ciudadanía aJ rechazar o refrendar según el caso, opciones que desde la generalidad del sistema 

político contaban con un aval que llegado el momento de la decisión eran colocadas "fuera de 

juego" por parte de las voluntades sufragantes. 

La idea desarrollada por A Errandonea acerca de la "jimcionalidacf' de los mecanismos de 

este tipo, de su traspaso como forma de interponer temas en el debate social y político desde 

una exclusiva consideración partidaria hacia la posibilidad siempre latente en manos de actores 

no partidarios de activar la democracia directa, es la que subyace a esta delimitación del objeto. 

En efecto, mientras que a lo largo de casi todo el pasado siglo los plebiscitos fueron 

instrumentos propios para la resolución de conflictos entre los partidos políticos, siendo 

mecanismos proveruentes "de arriba hucw abu;o", a partir de la década de los '90 esa 

situación se ve trastocada. La funcional 1dad de los plebiscitos cambia para pasar a ser 

instrumentos en manos de actores sociales en su relación de oposición-propuesta para con el 

poder politico y con los partidos específicamente. El recorrido se invierte entonces y pasa a ser 

"de ubu¡o hucw arriba". Esa modificación fundamental advertida por Errandonea será, vista la 

perspectiva de un período que en tema de rcferéndos y plebiscitos aún continua, la regularn.Jad 

mas importante para comprender la inserc1on dt! los actores sociales mas diversos en las arenas 

de la "política grande". 

"/-'unc1<Jnaf 1dudes "y "efectos .. de los mccumsnws. 

Ciertas características del proceso que enmarca la activación de mecanismos de democracia 

directa durante la década de los '90 no� aportan elementos con que pensar acerca de una 

relevancia empírica del objeto, constatando tanto la frecuencia con que se ha recurrido a tales 

mecanismos durante el período señalado. como así también los temas que integran esa "ag<.:nda 



plebiscitaria", de verdadera trascendencia dados los contextos de re-estructuración económica 

y política propios del período 1989 -2003. 

Como afirma Errandonea en su enfoque acerca de los mecanismos de democracia directa y 

sus funciones con respecto al sistema político uruguayo durante todo el siglo XX: 

"J.o cierto es qm.: el mecanismo normal de legitimación de lo Co11stit11ció11 11mg11aya es el plchiscilo ... -l'or lo 
pronto. toda vez que los actores políticos sintieron la necesidad de realizar correccwnes a la ernac:ion en que se 
concn:tu el fi111cio11a11111mto político en fi111ción de la correlacion de.fuerza<> de la coy1111111ra. propic1aro11 nfomws 
constit11c1onales q11e las plasmaran mediante el acuerdo ínter-partidario que le confiriera el suficiellfe apoyo 
político en cada caso. "5 

Precisamente, una porción de relevancia del tema surge al constatar que los mecanismos de 

democracia directa en este última década han pasado a representar fórmulas "contestatarias" 

mediante las cuales ciertos actores corporativos o gremiales justamente "interponen" ciertos 

temas al conjunto del sistema político. Es decir entonces que se constata una modificación, un 

cierto dinamismo en la utilización de los institutos, precisamente en un contexto que se 

caracteriza por la estabilidad y el gradualismo casi para todas sus manifestaciones, políticas y 

no po líticas. La propia sociedad civil, desglosada en sus distintos actores colectivos o 

movimientos demandantes, encontró en ese ámbito los elementos con los cuales interponer -en 

una extraña adecuación del término, de naturaleza jurídica, a esta problemática principalmente 

social- sus demandas y proyectos propios en eJ debate público. 

Otro factor de relevancia esta dado por el hecho que los antecedentes directos que han 

estudiado específicamente el objeto descrito cubren los procesos ocurridos hasta los años l 994-

1995. Por razones lógicas de temporalidad, la serie de plebiscitos y referendos posteriores al 

año 1994, concretamente aquellos comprendidos entre los años 1996 y 2003, quedan fuera de 

una posible explicación y categorización: es decir entonces que un período importante ha 

quedado con posibilidades abiertas de continuar y cotejar las expectativas de análisis de los 

antecedentes señalados. El período continua siendo rico en manifestaciones del tipo que aquí es 

objeto y IH posibilidad de continuar las conexiones del tipo que propone Errandonea sigue 

estando \ 1gcntc 

Por su parte, el abordaje desde la Ciencia Política ha privilegiado otros puntos de análisis, 

principalmente centrados en los efectos de las decisiones plebiscitarias sobre el sistema 

polít i co, sobre el sistema de partidos, o incluso en los marcos jurídicos constitucionales que 

regulan los mecan1smos1'. Se privilegia el efecto resultwlo de las consultas sobre variables que 

-----------
' 

Errandonea ( l 9'M) ''[! camhio de función de plebiscitos y rcforendums en el s1!'tcma pol i1ico uruguayo" En 
Revista <le C1enc1as Suciales Nº 1 O F\lJ - Pag 36 Este enfoque lambién integra -con algunos agregados y 
corn::i;1.:1<>11l!s� un i;ap11ulo entero del libro del mismo autor titulado "El sistema poli11co uruguayo" Ed La 
Repuhlica 1 Q94 - Montevideo 
" Por cJempki J ) affe ·Reforma Constnucional 1997 efectos esperados por kis ac1ores " ünrnmcnto de Trabajo 
Nº 11J Dcpanamcn1n de Ciencia Pol111ca 1999 Montevideo 



son estrictamente políticas por sobre los mecanismos en tanto proceso de fonnación de debate 

y participación, dado el intento de detenninados ac�ores -principalmente sociales- por colocar a 

decisión un tema definido como trascendente. 

Además de ello, la asiduidad con que se han activado los mecanismos esta atestiguando 

acerca de la relevancia depositada en las arenas de la democracia directa para expedirse sobre 

temas y coyunturas en los que la democracia representativa no colma las expectativas de la 

ciudadanía en cuanto a su resolución. Y si se enmarca ese proceso teniendo en cuenta el 

precedente dado por el período de doce años de gobierno de facto, lo que resalta entonces son 

ciertos aspectos útiles para identificar los canales en los cuales sistema político por un lado y 

sociedad civil por otro comprenden sus capacidades de propuesta o de resolución en 

coyunturas determinadas 

Las etapas y los tramos que temporalmente puedan ser definidos a partir de criterios como 

la naturaleza, iniciativa y resultados de los plebiscitos y referéndos, abren además para el 

objeto de estudio una preocupación de corte histórico. ¿Porqué ocurre tal grado de 

concentración de procesos e instancias en este período de estudio? -Finalmente, existe también 

un contexto regional de rigurosa actualidad que ambienta la investigación de la democracia 

directa en la medida que se multiplican los ejemplos en los cuales actores políticos no 

tradicionales, léase partidos, transitan por derroteros convergentes en cuanto la idea-fuer.la que 

está por detrás de las mismas es una crítica del poder a través de un ejercicio horizontal de la 

acción y de la toma de decisiones 

En base a estos elementos la bibliografía que ha profundizado acerca del objeto descrito 

puede agruparse en tomo a dos cnterios. El primero indica el enfoque de los mecanismos de 

democracia directa en tanto sucesión de instancias a lo largp del siglo y que remarca 

fuertemente su relevancia t:n témiinos tanto de la legitimidad que los mismos proveen como de 

la participación que canalizan. J·:I segundo prioriza instancias en particular, un tema y una 

coyuntura que se dirime a través de la act1vac1ón plebiscitaria y que remarca principalmente los 

resultados mas tangibles r en tanto efectos) de Ja dcc1s1ón ya tomada, a nivel del sistema de 

partidos, del sistema políuco en <;u conjunto y -;us instituciones mas importantes 7 

El primer criterio ha logrado ordenar claramente lay, caracterisücas de los mecarnsmos según 

�u naturaleza y las vías de act1vac1ón que conduJt.:ron a esas instancias, logrando situar y definir 

períodos de acuerdo a esos elementos Dicho cntcrm ha sido abonado principalmente desdL: la 

Debe ser reconocido a su vc1 un tercer cri1em1. ck 11a1urale;r.a ¡urn.Jico-institucional, centrado fundamen1almc111e 
.:11 los alcances de los recu1so� La discusión entre el carac1cr derogatorio o el carácter anulatorio del referéndum 
-...: r caviva en las previas de cada ocasion del 11po �eñalado 



Sociología Política
�
. El otro criterio que debe ser identificado ha sido tratado preferentemente 

desde la Ciencia Política, centrado básicamente en aspectos tales como los efectos sobre el 

sistema de partidos, el marco institucional y las reglas del juego democrático. De todas formas 

esto no supone que la perspectiva sociológica no enfoque procesos específicos puesto que 

también existen estudios de procesos puntuales de referéndos o plebiscitos que le son propios. 

Corno ya se ha mencionado, resulta ineludible corno antecedente el análisis de A 

l:rrandonea acerca del cambio de ''función" de los mecanismos de democracia directa a partir 

del año 1989, partiendo de una serie de características muy precisas para ese período en 

relación a las etapas anteriores en que los plebiscitos eran mecanismos propios del sistema de 

partidos para resolver el acceso a la competencia política. Errandonea propone una 

period1Lación con tres etapas a distinguir: un primer período en la cual los plebiscitos cubrían 

esa función originaria, caracterizada por ser iniciativas que surgen desde el propio sistema 

político, que va desde 1917 hasta 1 942. Un segundo período desde 1946 hasta 1 97 1  está 

pautado bajo la misma lógjca, surgjda desde las cúpulas pero con un menor carácter excluyente 

en los propósitos políticos de las reformas plebiscitadas. Ello reforzado en tanto todas las 

propw.:stas "victoriosas" presentaban un acuerdo político entre diferentes grupos de los partidos 

que hacia factible, en un contexto de marcada dependencia de los electorados respecto a los 

partidos, una convocatoria amplia de homologación de dicho pacto o acuerdo 

Finalmente, un tercer período esta pautado cuando los mecanismos de esta índole comienzan 

a ser de recurrencia por parte de otros actores que no son exclusivamente los partidos. 

Errandonea menciona que ese periodo expresa de alguna forma otro proceso de mas largo 

al 1ento que es la paulatina pérdida por parte de los partidos de aquel los electorados "cautivos", 

y que define esta última etapa como "rebelión del electorado". Tanto por el resultado del 

pkbisc1to constitucional de 1980 como por la sucesivas . propuestas y activaciones 

subsiguientes, la recurrencia a decisiones de carácter plebiscitario surge no ya como una 

exclusiva de las cúpulas partidarias sino por un poder propositivo que acentuadamente va 

mostrando la sociedad civil. 

.. l'lt·h1,ctto.\ y referi.:11d11ms. en este último período. han fll1sado u ser un i11str111111!11to c:onte!.tutano al alcance 

de rm�vunas 111orf(a111cus del cuttrpo electora/ contra an1eriJos polit1cos mayonlllr111., dentro del ,\tSlema, en lugar 
de 1111 111,tnmn•1110 dtt l!\ll! ¡1aru leg11tmar dec:1sio11es de rwnh1os 111s11111c;1m1ules .. � 

x Son por t!Jcmplo F Gallict:h10 - Garcia. "El referendum di.: empresas publicas . 1 )ow men to de Trabajo Nº 61-
f kpanami.:nto e.le Soc1olog1a A Vcneziano "La sorpre�a del NO en el plebiscito dd 2X de agosto". en Revista de 
C1cnc1a!-- Sociales Nº 111 FC'l' Montevideo 1994 O !·errando .. El comportam1en10 cid clccrorado uruguayo en 
t:I plcb1�t:1to <.k 1 ..:forma t:on�11tucional del 8/12/ 19% ... Monogralia Final Licenc1a1ui a C1cnc1a Politica 1997 
Ma.lL.t.:1-P1at .. 1·1 mo•1m1en 1 0 pro-refercndum en Uruguay 11186-1987". en Revista de C1..:nc1as Sociales N°4 FCU 
Mon1cv1dco 

" 
1 rrandoni.:a ( 1 <>9--1 )- Pag 18 



Otro antecedente directo que aborda la totalidad de mecanismos plebiscitarios es el de 

A. Lissidini titulado "Las paradojas de la democracia directa"1º, y que continúa de cierta forma 

la periodización que propone Errandonea. Según la autora la práctica de plebiscitos y 

referendos no surge en el caso uruguayo de una crisis de representación del sistema político, 

sino que surge "faci litada" por el mismo para luego impactar sobre su dinámica, acarreando 

consecuencias sobre elementos propios y constitutivos del propio sistema. Lissidini concibe a 

lo largo del siglo una primera etapa de corte "autoritaria-consociativa" que presenta 

características bien definidas: todas las iniciativas surgieron desde los partidos políticos, no 

registrándose ninguna imciativa de ciudadanos independientes u otras agrupaciones que no 

fueran las estrictamente partidarias. Además, la mayoría de las convocatorias tuvieron como 

objetivo el desplazar o radiar a alI:,rún sector, activándose siempre un mecanismo negociador 

inter-partidario con el objetivo de consolidar una plataforma lo mas extendida posible a fin de 

lograr el éxito en la consulta: "Ninguna propuesta mono-partidaria lográ los votos necesarios 

para su aprobación··: es la ·'articulación política de los consensos'' que subyace a cada 

propuesta l a  condición necesaria para que el mecanismo como tal funcione adecuadamente. El 

último tramo presenta las particularidades que ya se señalaron y que siguen en lo medular al 

artículo de Errandonea. 

La autora finalmente subraya características propias ya del período de estudio, como el 

aglutinamiento de las temáticas puestas a decisión en torno al eje permanenc/CJ o retiro del 

Estado de áreas estrutég1cus: la puesta en duda del carácter demvcratr::advr de plebiscitos y 

referendos, en tanto que polarizan los debates en tomo a posturas irreductibles impidiendo la 

negociaciones en términos intermedios y por último, la relevancia derivada de ternas vistos 

como trascendentes que necesitaban de una decisión no acotada a las elites, que generaron 

nuevos realineamientos y alianzas intt:r-partidarias11• 

O�¡et1vos e f/1pá1c.,·1s. 

El objetivo genl.!ral del presente estud1n radica en intentar explicar la rel ación existente entre 

dos aspectos princ1palc-; las características de los movimientos impulsores de l os mecanismos 

y en relación a el lo los resultados obtcn1<lns en cada convocatoria. La demarcación del ob.1ctu 

de estudio sigue en lo pn11c1pal a una 1m L·-;t1gac1on ya realizada y sigue tamb1cn y por tanto los 

cntcrios de enfoque, rqn1so de antcccdcn1e I' y propuesta de su relevancia - 1 )1cha 
------ - ----
111 .A. l.issidini Las paradoja� tk la dcnt(H.:raua d1re�ta cn '"Seducción y Dcs1h1s1on la pol1t1<.:a latinnamer11:ana 
cont1::mpuránea .. Malh1 Sc1n.i (org.�) 
11 El abordaje de la autor a ia111brcn presenta 111 r 'l 1 rah:i10 de caractcrist1cas similar es al  pr csen1,1do trtuladli 1 11::.. 
plebiscitos uruguayos dlllantc el -.1�k1 XX 111 ta11 dcr1111craticos ni 1an autoritarios" publicado cn Cuadcn11h dd 
Cl.AEll Nº R 1 -81 · Montc\;1dv" l 1JC)8 Oiclh) a1l1t 1 do l'r l.'scnta la estructura y el e11J(1quc:· 1al co11111 se pr 1:�e11t'1 l'll d 
arttcu lo coment adn 

7 



investigación trató dos interrogantes fundamentales: porqué se sucedió tal grado de recurrencia 

de procesos e instancias durante el período de estudio, cuales fueron sus principales 

características en términos de la participación que motivaron y cuales las respuestas dadas a 

nivel de los diversos departamentos del país. 

En cuanto al planteo de las hipótesis de trabajo, se partió de distinguir dos etapas a lo largo 

del marco temporal definido: un primer período que comprende desde el año 1 989 hasta las 

instancias plebiscitarias del año 1994, y un segundo período que va desde 1 995 hasta la 

convocatoria contra la denominada Ley de Urgencia 1 ( 1 8  de febrero de 2001 ). 

En electo, se mantendrá como interés principal el enfoque de las características del actor 

impulsor de las convocatorias de un período y otro; sin embargo, Ja hipótesis principal radica 

en establecer que mientras que en el primero de los períodos cada convocatoria se derivó del 

accionar de verdaderos espacios de confiucncia de movimientos sociales diversos pero 

aunados, una vez instalado el segundo período la coníluencia en verdaderos actores de acción 

colectiva se vio dificultada cuando no imposibilitada. En este segundo período, la decisión 

política pasó a concentrar buena parte Je la suerte con la que umiernn los mecanismos, y ello 

resulta especialmente visible en Ja últ:ma unidad de análisis incorporada como el referéndum 

�ontra la llamada "Ley de Asociación uc ANCAP'' del 7 de diciembre de 200313. 

Fmalmente, la estrategia metodológica se basó en tratar Je re-construir, mediante tres 

técnicas de recogida de información coniluyentes y complementarias, los procesos en los 

cuales se activaron o se intentaron activar mecanismos de democracia directa en el período 

definido 1� 

L'¡ 1 rrt''l'lllt' l.'SIUOIO fue desarrollado c..:on L'I lllUlll \kc..:anisrnp, de dernncrac1a directa en la dt:c..:uda de 
cons11l1da, 11111 de1m1cra11ca. Uruguay l 'J8'l ::mi¡ en o:I 111a1..:o dt:I l ,dlc.:r dt lnve!'>t1gac1on de Sociol1)g1.1 l'uli11ca 
1'.!<llll l h,,¡,i l,1 "1(1o:rv1s1on de los doco:ntes \111wd ">l·rn.1 ' Rt11iicl l'.110:111.11·i 1 acuitad dt' Ciencia!> Soc..:1 iil'' th.: la 
1 ntvl'I -;1d.1d dl· la Rcpuhlica 
11 1-!1 la 1111<.''>lnrnc..:1nn mcnc1onada dichP rck1<.·11dwn 11111111q.:1t1 t'I u1111e1,11 d« l:::.1ud10 en csle presen1e enlm¡i1<:: t'n 
'"1111h11• '' ,,. 11• 11ir11rpm<1 Cl1mple1ando <.·n1nr1'0:' d pen11d·· 1k 111,,·st1g¡1<.:1011 "lllt\.· los año� 1981) y 200; 
11 1at·,11,11qo"1.1 11w1ndolog1ca d1señadt1 p:i1a l.i ll'C1)k11'111t1 dt· 1111lH111auu11" Je los dalos nccc.:sano!> pa1.1 llcvctt .i 
cahn 1.i rn'l'Sltl.!il<.l•Ht t:Stuvn co111pues1.i por lll'' 1cc111'ª' l'' d{'1.11qul'1..ada "11a de lih 1ccn1cas ::;ig.rulicali.i Lt11 1; ºº 
1k la l''llJil'¡.!ld l.!luhal Las tccmcas IU<.'1t)11 1.i recnku 11111 de Jp, 1e ... 1d1.11i." de (ada una de la::. 111�1.1n-1a' e.le.: 
pkh1,L1l11 1k h,1ht!11al.'.111n 1k rctercnJ11111' "" 1..:1<.:r..:11d,1111 p111p1arnl·n1t• d1d"· Ot1a do: las 1écn1cas t.:1a lu t·nrtl'\1�1a 
a 111ln1111,1111l'' ,;d1ti.:ad11s. 111tewan1e� tk 1:1 ... '"rn1!->11•111·· 1111pulSl\f<h d{· 1, , rn·11r"1� -.erialadns v prn rl11111p el 
tr•lra¡l· dl 111a1 .. 11.d k prl·n�;i t:'ilnta en 1id1a' ill' 111alt"1' .lt , •'flll'rt1d<• 



Convocatorias a plebiscitos y referéndos en la década de los '90. 

E l  repaso de las características dt:! cada proceso puntual de convocatoria a plebiscito o 

referéndum se vuelve necesario antes de abordar en conjunto el periodo temporal definido. 

El primer proceso se da a partir de la impugnación de cuatro artículos de la Ley Nº 1 5.848 

("de Caducidad de la Pretensión Punitiva del Estado") que c u l m inó en la  convocatoria del 

cuerpo electoral el 1 6  de abril de 1 989. Dicho proceso se in ic ió con Ja constitución en el año 

1 987 de una Comisión Nacional Pro-Referéndum, que luego se reprodujo a nivel 

departamental y local para hacer operativa la recolección de firmas del 2 5  % del padrón de 

habil itados necesarias para hacer efectivo el procedimiento. 

" En pocos dias ve habían formado alrt!dedor ele 300 comisiones vecinales a imagm y :.·eme;an:w de la 
Comisió11 Nacio11al: 260 en Montevideo, 1111a en cada una de las 18 capitales departamentales y n11111erosas 
comis;o11es en diversas localidades del intenor del país". u 

El pri mer plebiscito constitucional también se l levó a cabo en el año 1 989, en simultáneo 

con las elecciones nacionales; fue presentado en el Parlamento por organizaciones de 

j ubilados que juntaron firmas por el 10 % del padrón de hab i l itados. La propuesta concreta 

estaba referida a la modificación del articulo 67 de la Constitución, consignándose en un 

agregado l a  disposición a que los aj ustes de Jas jubi laciones y pensiones no podrian ser 

inferiores a la variación del Í ndice Medio de Salarios, y que se e fectuarían en las mismas 

oportunidades en que se produjeran los aj ustes salar1ales en las remuneraciones de los 

funcionarios de la Administración Central . 

En el año 1 992 se l levó a cabo el Referéndum sobre la Ley Nº 1 6.21 1 conocida como 

''Ley de Empn:c.;as Públicas". Dicha ley fue aprobada en el Parlamento el 1° de octubre de 

1 99 1  ten iendo en cuenta que la primera de las instancias pre-referéndum se l levó a cabo el  5 

de J u l i o de 1 90 2  y la segunda al cumplirse el año de aprobada la ley, y q ue e l referéndum 

propiamente d i c ho -con compareccnc1a obl igatoria y no voluntaria como en las i nstancias 

previas- se prndu.10 el 13 de d1c1cmbre de 1 992, el proceso en su conjunto insumió catorce 

meses 

En el año 1 994 se suceden en un periodo de cuatro escasos meses Lres pleb isc i tos para 

someter a l a  dc<.:1sión c i udadana d i fe rentes propuestas de reformas a la carta constt tucional 

' 1gcntc Son lo-, proceso.., conoc 1d( 1s como la "Mini-Reforma' . e l Pleb1sc 1 1 0  de los .l u h i lados 

y el Pkb1sc 1 tu  Je la Enscr)an.1a Puh l 1ca Con respecto a la de nom i nada " M 1 n1-Rdorma· se 

L' onvocú a l  <.: ucrpo electoral a c..·, prc  ... arsc acerca de una '>cric de mud i fi cac1ones en c..· I  -; 1 i;tema 

e l ector a l  v 1 gcn 1c  hasta ese 1 1 1omc11 to dichas mod i flcac 1nnes estab lec ían ha-;1rnmentc l a  

po'> 1 h ! l 1dad d1.:I ·vol()  cruzadu·· c n t rc los lemas. l a  rcuucc1on d e l  numero J e  cd 1 ks. el 

1 Pén:/ Perc; 1 1 1 \ l  R. l ··�i< 1 1 10 '{" L''pe.:1fica el !llulo ,k( t 1 aba¡1 1 )  Cuado rn1 Man1.:1 l'tal 'El 
1 1 u • , 11t11«111 ' p1< •  1 t·1,·1c11dum t·r l flf!-!1"'' • •)..<> 1 •1 7 .. en Re"1�ta ch < tL'llL ta' �0<:1<tk' "\. 1 1 ( " I 1 , .L lit\ 
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estipendio de los mismos y el establecimiento de j untas locales a nivel departamental. Según 

afirma Errandonea en relación a esta instancia particular: 

" . . .  el all/enor rol de los plehiscitus de homologwlor de acuerdos entre dirigencias partidarias, recibió Sll 
flro de grac10 en la consulta mediante la cual todo.\ los grandes sectores polí11cos acordaron modificar la 
( «mstitucíón para permitir el llamado "voto cmzado ·· (a disrinto lema en elecciones nacionales y m1111icipale.\). 
Fue suficientl! que se plantearan dudas sobre el alcance de una disposición a1e11a a :.11 propósilo p1111t11al. que 
podía desamparar al sistema .111hilatorio público de lu garamía constit11cional de s11 naturaleza esratal. en un 
ambiente en que gran ¡xrrte del personal pofít1co siguu) mane¡undo de este tipo de soluciones para el problema 
Je Ja seguridad social pese a la resistencia re11eradame11te manifiesta de la gran mayoría del cuerpo electoral. 
para movilizar rápidamente una desconfianza ahierta y generalizada hacia las dmgencia político-partidarias, 
que trocó en m11y minoritaria la lendencia afirmativa <¡11e los enc11esfa5 a111icipalx111 diez días a11tes. "15 

En las elecciones nacionales de ese mismo año se plebiscitaron los otros dos proyectos 

de reforma constitucional: uno referido nuevamente a la seguridad social y otro referido a la 

dotación presupuesta! de la enseñanza pública. Ambos proyectos fueron presentados por la 

i n iciativa popular, presentándose en cada caso firmas por el equivalente al 1 0  % de los 

inscriptos en el padrón electoral .  La propuesta relacionada al presupuesto educativo agregaba 

incisos a los artículos 21 4, 21 5 y 220 de la Constitución, mediante los cuales se establecía la 

disposición de adj udicarle a los rubros de la educación pública el 27 % del presupuesto 

nacionaJ. La relacionada a la seguridad social por su parte modificaba mediante apilcación 

retroactiva el proyecto de rendición de c uentas con que el Poder Ejecutivo había introducido 

modificaciones en materia de seguridad social. Se establecía entonces la derogación de tales 

artículos y además la prohibición futura de introducir cualquier tipo de modificaciones en esa 

materia mediante la vía de leyes de presupuesto o rendición de cuentas. 

En ese mismo año se llevó adelante un proceso de recolección de finnas que fi nal mente 

no logró alcanzar la cantidad exigida constitucionalmente para plebiscitarse; el proyecto fue 

i m pulsado principalmente por los sindicatos de la Compañía del Gas y PLUNA para colocar 

en la Constitución la prohibición expresa de enajenar activos de empresas estatales 

( privatizar) así como de consagrar la partic1pac1ón de los colectivos de trabajadores en ese 

t ipo de decisiones, no alcanzó la cantidad de rúbricas necesarias. La propuesta concreta de 

reforma consistía en el agregado de una cláusula i n terpretativa del artículo Nº 1 68 en sus 

n umerales 24°, 1 88º y 204°, por el  cual " . . .  Ju Adn11mslración Central. las /ntendenctas 

M11mc1pales (. . .). los entes autónomos. los sen·1c""'' Jescentrolr::cuJos y las personas públicas 

no eswtules así como toJus sus Jependenc111s y 11111cludes ejecutoras, Jeherán rea/i�ur por sí, 

e11 formu directa por meJw Je sus servn ·11"'· trnlus lus uc11v1Judes que constituyan el 

c11mplur11en10 de los cometuJus que precl'pt1vu111t·111e les us1?,nen Ja ( 'onslttuc1ón y las 

/ . .  /(> 
. eyes. 

1 �  1\ F.rrrandonéa "El sistema pol11ico uruguayo'" Pag n2 1--.d 1 a República Montevideo 1 994 
I r ·  1 exto del rr oye<.:t() de Reforma Constitucional 
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Durante el año 1 998 se l levaron a cabo dos procesos para i nstalar mediante sendos 

referéndos, la posibi lidad de derogar disposiciones contenidas en leyes. Ambos procesos no 

lograron activar en las respectivas instancias previas e l  recurso de referéndum propiamente 

dicho. Por un lado se l levó adeJante por parte del sindicato AUTE (de la empresa pública 

UTE), e n  conj unción con la central de trabajadores y con la Federación de Cooperativas de 

Vivienda, un proceso por el cual se intentó derogar la Ley Nº 1 6.832 ("Marco Regulatorio 

del Sistema Eléctrico Nacional"). En las instancias pre-referéndum previstas no se alcanzó el 

mín imo exigido constitucionaJmente de 25 % del padrón de habi l itados y por lo tanto no se 

i nstaló e l  recurso mediante el cual la com parecencia ci udadana hubiese sido obligatoria. 

El otro referéndum procuró derogar el artículo 29° de la Ley 1 6. 906 (de "Fomento a las 

Inversiones"): este artículo puntual mente considerado reducía de diez a dos años el período 

durante el cual los trabajadores pueden establecer sus reclamaciones a los empJeadores por 

adeudos resultantes de su vínculo laboral . 1 7 Este proceso fue impulsado por una serie de 

sindicatos considerados "radicales" a la i nterna de l a  central sindical, y por mas que la 

disposición estaba referida puntuaJmente a los derechos generados por la contratación de 

trabajo -básicamente reclamos saJariales- no fue apoyado por la Mesa Representativa ni por 

el Secretariado del PIT-CNT. Tales si ndicatos entonces quedaron en libertad de acción para 

promover el recurso l ibrados al infl ujo de sus propios recursos. Los sindicatos referidos 

fueron e l  sindicato de taxistas y telefonistas (SUA TT), e l  sindi cato de los obreros gráficos 

(SAG), de los funcionarios de UTU (AFUTU), de Cristalerías del Uruguay, el sindicato de la 

pesca ( S U NTMA), de la salud (FUS) y los funcionarios de la Uni versidad de la República 

(AFFUR). 

E n  las elecciones nacionales del 3 1  de octubre de l 999 se decidieron dos proyectos de 

reforma constituci onal mediante plebiscito. Ambos surgieron desde Ja activación 

parlamentaria y ni nguno logró la exigencia constitucional y por lo Lanto no se hicieron 

efectivas las modi ficaciones que planteaban. Uno de los proyectos estaba referido a 

e fectivizar la autonomía fi nanciera del Poder Judicial,  m od i ficando el artículo 239 de la 

Consti t ución. La modi ficatoria establecía que fuese la Suprema Corte de J usticia Ja que 

elaborase los proyectos de presupuesto para el Poder J udicial,  dejando al Poder Leg1slat1vo 

17EI aniculo d1sp\)llla c.¡uc "Las acciones originadas en las relaciones de trabaJO prescriben al año, a panir del 
d1a siguiente a aquel en que haya cesado la relación laboral en que se fundan La audiencia de tentativa de 
conciliación. con pr esencia del citanle, interrumpirá la prescripción . siempre 4uc sea seguida de demanda 
Judicial interpuc�La dcnlro de los treinta días calendario siguientes a l a  fecha del acta o del testimonio de la no 
comparecencia dd ¡,:11ado 
En ningún caso podrán reclamarse créditos o prestaciones laboraJes que se hubieren hecho exigibles con 
mas de dos años de ant icipación a la fecha en que se presente la demanda j ud icial correspondiente. Las 
disposiciones an1enores serán aplicables a los creditos o prestaciones existentes a la fecha de promulgación de 
la presente ley �alvo que en un plazo de sesenta días calendario contados a partir de la mencionada fecha se 
h1 1biere preser11ad11 tkrna nda JUdic1al válida ·· ( Suhr avado propio) 
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solamente la atribución de pronunciarse acerca de los montos globales de tales proyectos 

Los actores que impulsaron este proyecto fueron pri ncipalmente los diferentes gremios 

vinculados al Poder Judicial :  la Asociación de funcionarios (AFJ U ), de Magistrados, de 

Actuarios, de defensores de oficio. 

El otro proyecto fue i mpulsado por el Nuevo Espacio y estaba referido a los plazos para 

que ex directores de entes o empresas del Estado pudiesen postularse a cargos electivos: la 

modificación estaba referida al artículo 201 de la Constitución, estableciendo que los 

directores deben renunciar a sus cargos públ icos con doce meses de antelación a las 

elecciones nacionales en caso de que se postulen a cargos electivos. 

Ambas propuestas fueron activadas con el aval de la firma de legisladores, mediante el 

mecanismo de reforma denomi nado "Declaración de Leyes Cvnstit ucivnales ", (Artículo 33 1 

apartado B de la Constitución), que permite someter a decisión ci udadana aquel las i n iciativas 

que reúnan las firmas de dos qui ntos de los componentes de la Asamblea General. 

Ese año también se l levó a cabo una recolección de firmas por parte de una confluencia 

de diversos actores y organizaciones sociales nucleados en la .. Comisión Nacional en defensa 

de los principios de l a  Seguridad Social", con el propósito de derogar Ja ley de 

"Administrac ión de Fondos de Ahorros Previsionales", que implantó una reforma sustancial 

de la Seguridad Social creando prec isamente las administradoras privadas o AF APs. Luego 

de la tarea de recolección de las firmas (se debían entregar firmas por e l  1 0  % del padrón de 

habi l i tados), que se llevó a cabo durante los últimos meses de 1 998 y los primeros de 1 999, 

la Comisión entregó a l a  Corte una ci fra de firmas que según los participantes de la misma 

superaban las 300 m i l  firmas. Las firmas que se requerían para activar definitivamente el 

plebiscito eran, según h i zo saber la propia Corte Electoral, 24 1 .327. Una vez entregadas las 

rúbricas en el plazo previsto ( seis meses antes de las elecciones) _se descontaba por pane de 

todos los actores de relevancia -pol í t icos, medios de prensa, la propia Comisión- que un 

nuevo plebiscito estaba activado Sin embargo, el proceso de conteo y depuración de las 

rúbricas l levado a cabo por la Conc F.lectoral generó que final mente las firmas entregadas no 

alcanzasen para activar el pleb1 scito. 1 x  

¡ ¡¡  La tarea de  veriticación y control de  l a  cantidad y validez de  las finnas llevada a cabo por los funciona11os de 
la Corte Electoral arrojó como resultado la d11rnna<.:1ón de 77 079 firmas por diversos motivos. El papel Jugado 
por la Corte EleccoraJ hab1a sido en toda-. la:. instancias anteriores. secundario por el hecho de nu $Cr 
determinante en la resolucion final de cada una de las misma!) Talvez el proceso en el que mayor i nc1de11<.:1a 
ejerció fue en el referéndum contra I¡¡ Le\ de Caducidad, en la tarea de recuento y validación de las tirillas 
presentadas por la Comisión Nacional pro-rcf"créndum Sin embMgo, tal como se desprende de la afirma<.:1011 de 
Rial consignada en la menc1on del capi1ulu 1 ace1 <.:a de la razon de ser del articulo que consagra el recurso de 
referéndum, el organismo arbitro de ese tipo de wntiendas, la Corte Electoral, no cuenta estatutariamente n1 
tampoco poli11camcnte con los elementos para tra1a1 con movimientos ::.oc1ales cuando interponen algun tipo de 
mecanismo de democracia d irecta La rcla<.:1ún que se entabla cuando diversos actores de la socit:dad <.:1vil 
interponen este 11po de mecanismos con la ( orte Electoral, efectivamente no esta prevista en el c:-;rintu del 
ar t11.:ulo que 1nstau 1 ¡¡ el r eterendum 111 L'll la pror1.1 Constill1(111n no c.:�la p1 ev1sto que la (\irte Llcuoral dd><1 
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En el mes de febrero del año 200 1 se activó el mecanismo de referéndum que procuró la 

i m pugnación de 1 3  artículos de la Ley Nº 1 7.243, conocida como "Ley de Urgencia !". 

Dicha ley fue enviada al Parlamento con declaración de "urgente declaración", lo que le 

pautaba plazos mucho mas acotados para su debate y resolución a las Cámaras. 19 Los 

contenidos de la Ley en su articulado atendían una di versidad muy grande de temas; desde el 

fomento a la inversión mediante exenciones i mpositivas hasta medidas de reactivación para 

el sector agropecuario. Un grupo de sindicatos, entre los cuales se encontraba la Unión 

Ferroviaria, el si ndicato portuario y el de la cooperat iva lechera CONAPROLE, realizaron 

una convocatoria a una Comisión pro-referéndum para derogar trece artículos de dicha ley. 

Los artículos estaban referidos específicamente a la l ic i tación de la term i nal de contenedores 

del puerto, al uso de las vías férreas por parte de agentes privados, a la representación del 

Estado en la Mesa Directiva de CONAPROLE y a otras disposiciones referidas a las AFAPs. 

El camino adoptado por la Comisión fue el de presentar una cierta cantidad de firmas para 

activar una instancia pre-referéndum única, en l a  cual,  con adhesión vol untaria, se debían 

alcanzar adhesiones por el 25 % del padrón de hab i l i tados. 

El camino de interposición adoptado por l a  Comisión de Defensa de ANCAP para derogar 

la Ley Nº 1 7.448 ("Ley de Asociación de ANCAP") fue e l  de activar un referéndum 

mediante la presentación de fí rmas por e l  25 % del padrón de habilltados. Esa tarea 

desarrollada a l o  largo de todo el año 2003 c u l m i nó en la convocatoria del 7 de diciembre del 

m i smo año que finalmente derogó la citada ley. 

tratar con demandas provenientes de actores sociales Ame lo act uado por la Corte Electoral en ese proceso de 
recolecc1011 de fi rmas. la Comisión. a través de sus asesores legales. decidió apelar la decisión y recusar a 
aquellos ministros que tomaron la decisión de desestimar el recurso La prueba mas gráfica de esa "relación 
inexistente" füe dada por el propio Ministro de la Corte Electoral Rodolfo González Risotto en una entrevista 
radial .. 11.1 ret·mac:ui11 110 existe en materia de Corte 1�·1ecroral !-. ' tutalme!lf(' absurdo. (. . .) 110 c:orre.\ponde la 
rec11.w1oon de los m1111stros 111 e11 este 111 en 11i11�1Í11 c:aso: lo q11e c11rrt'\¡11111de es el ¡11ic10 polit1co Sr alr:11ie11 esta 
d1.,c<m/orme por 1111u razón. procede por ¡111ct0 politi<.:o. per11 1!11 modo olK11110 re(·11.'i'.Jr algo. {. . .)- El 
cm1s11t11yc·11te. q11e e.\ ."-1h10. 110 pri:1·1ó /u rec11sac1ó11 porque s1 1111 I<" 1111111s1ro,, portulanos. que representan a 

r•arf/dfl.\ ¡1ol111cos. 1ha11 a ser perma11e11teme11/e rec11sados . . . 

20Dc acuerdo a lo establecido poi el Articulo 1 68. numeial 7" Je la Constitución, la Cámara que reciba el 

Proyectn de Ley enviado por el Poder Ejecut ivo dispone de 45 chas para considerarlo, luego de los cuales se 
declara autornaticamente aprobado de hecho. en la forma en la que fue presentado por el E1ecutivo La segunda 
Camara d i spone de 10 dias parn considerarlo. pasados los cuales de no haberse resucito �u rechazo o 
Hpmh,1� 1t11 1 . �e declara automát1ca1m·nte aprobado 

f �  



Actores, Comisiones y recursos: la puesta a cabo de la democracia directa. 

Las entrevistas a los actores directos de las comisiones, infonnantes cal i ficados e n  cada 

propuesta de referéndum o de plebiscito, permite acceder a niveles de análisis mas específicos 

para el entendimiento de cada proceso en particular, a la vez que proporciona la posibi l idad de 

constatar c iertos patrones organizativos comunes en la tarea desarrol lada por los actores 

involucrados. Se accede así a la dinámica interna de las diferentes comisiones, a los principales 

elementos en el debate público, a las l imitaciones y las posibi l idades de cada campaña en la 

tarea de d i fusión, las vinculaciones con los partidos políticos. 

De todas las di mensiones y categorías de análisis anotadas merecen mencionarse 

especialmente algunas por su relevancia subrayada por los d i ferentes actores, aún cuando se 

estaba haciendo referencia a instancias disti ntas20. Por un lado, el universo concreto de las 

d i ferentes comisiones se coloca del iberadamente en un nivel central del análisis. Estos espaóos 

de coord i nación de una diversidad de actores fueron la estrategia política predi lecta para 

encabezar e implementar los recursos de la democracia d irecta. El trabajo colectivo y 

pl urisectorial, donde múlti ples organizaciones confluyen en pos de un interés definido remite a 

una dimensión en la cual los recursos, ya sean entendidos estos como de orden infraestructura!, 

económicos, mi l i tantes, políticos, adquieren una centralidad manifiesta. 

El punto de partida de esta dimensión consta en reconocer que interponer un mecanismo de 

esta índole implica una movilización de recursos de muy diversa índole. El lo refiere tanto a 

recursos económicos como políticos en tanto es necesario establecer contactos de diversa 

naturaleza para cubrir espacios a los cuales los componentes de las comi siones no pueden 

l l egar -sean técnicos, de jurisprudencia, de diseño de un volante o un afiche. Toda la gama de 

tareas necesarias para la propia vida y acción de la Comisión insumen tiempo y horas de 

dedicación, instancias de d iscusión y coordjnación de los diversos tiempos 1nd1V1duales. E l  

análisis de las Comisiones como l a  suma de actores y unidad d e  análisis d e  cada proceso hace 

surgir las detenn inantes materiales a todo el proceso de campaña, donde por un lado el terna 

económico es relevante pero de njnguna manera resulta el único. En suma, interponer un 

recurso de democracia di recta cuesta gran cantidad de recursos económicos y de m i l itantes. Se 

pueden ordenar los "rubros., de mayor incidencia en ese inventario de recursos propaganda 

2" Las entrevistas a informantes cali ficados estuvieron directamente referidas a los s1gu1entes procesos, 
Referéndum sobre la Ley de Fmpr esas Publicas ( 1 992). Plebiscito de la Enseñanza ( 1 994 ). Referéndum sobre Ley 
de Marco Regulatorio ( 1 998).  Rereréndum sobre Artículo :29 de la Ley de Inversiones ( 1 <}98) Plebiscito del Pode1 
Judicial ( 1 999), Referénclu111 '-Pl'r l' la 1 �v lle lJrgencra 1 (200 1 )  

1 4  



propia, salidas a los departamentos del país, eventualmente propaganda en los grandes medios 

de comunicación2 1 • 

El recorrido seguido mas comúnmente por todos los procesos que enmarcaron l a  

interposición de los diversos recursos fue mas o menos común: e l  actor colectivo que está 

di rectamente involucrado en el tema ordena una sene de ejes dentro de los cuales se encuentra 

la intención -si la misma cabe- de proponer una dec i sión mediante la vía de un referéndum o de 

un plebiscito. Esa intención se acompaña de un l lamado o convocatoria a sumarse y ampliar el 

espectro de organizaciones e i ndividuos afines a partici par. Esa convocatoria supone el pasaje 

de comprender el tema desde la óptica particular del actor primarjo hacia una óptica vinculante 

del tema, más global y general, para granjearse un apoyo en recursos m il i tantes, materiales y 

políticos que permita colocar el tema con fuerza y perspectivas en la consideración cotidiana. 

Los formatos de participación que subyacen aJ accionar de las Comisiones, en lo que refiere 

a la actividad de los participantes di rectos en las tareas de Ja campaña específica pueden ser 

agrupados en tomo a dos ejes. Cuando la serie de tareas diversas es asumida como labor de los 

m i l itantes de la Comisión, puede procesarse de esta como tal o mediante la participación en las 

organizaciones integrantes en la misma. Cada organizac ión i ntegrante en la Comisión coloca 

en la l ista de tareas tanto sus recursos m i l itantes como económicos e infraestructurales. Y por 

otra parte también es posible la part ic ipación a titulo individual en la Comisión, si bien es este 

un formato no predominante y mas acotado a lo largo del periodo de estudio. 

Las diversas Comisiones que funcionaron a lo largo de la década puede decirse que parten de 

una base donde ciertos actores son recurrentes: el actor sindical es en ese sentido uno de los 

protagonistas presentes con mayor asiduidad en todo el período. Esa participación del actor 

sindical  puede darse de dos formas d i stintas pero cohabitantes y hasta en c ierto sentido 

complementarias; la participación de un colecuvo gremial o sindi�al concreto por un l ado y por 

otro la estructura organizativa de la central s indical, muchas veces expresada -equívocamente

como "movimiento sindical". 

Otro actor presente con asiduidad es la Federación de Cooperativas de Vivienda por Ayuda 

Mutua (FUCVAM), que nuclea al grueso del movimiento cooperativo del país.22 También es 

: i "La campaña de propaganda es un elemento lundamen1al y los recursos con que se pueden contar, eso es 
indispensable Pero mas que nada, te vuelvo a decir. rom pe1 el ci;:1co informático, generar contra-informacion a 

panir de las radios comunitarias, los periódicos barnalc:�. 1111cn1ar romper ese cerco 4ue siempre se te pone para 
que vos no opines, dejes las cosas como estan, que ya 1�, "ª a resolver el próx>mo pre.sidente, esos me parecen los 
mas importantes. Reivindicar la po ibilidad de que el c1udada1w opine mas alla de su vo10 cada cinco arios " -
l · 111revista a Gustavo López SUATT Articulo 29 de la 1 ev dt: I nversiones . 1998 
;; Puesto que existen iambien otros sectores en el coopcra11v1smo que no estan vmculados únicamente a la 
temática de la vivienda, existen cooperativas de produu.:1on. de consumo, de credito De 1odas formas. FUCY AM 
ó la de mayor rnagni1ud por u capacidad de mili1am:1a \ por la cantidad de personas que en ella participan de 
.11!-\una u 01ra forma 
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un actor que ha integrado la mayoría de las com1s1ones el gremio de los estudiantes 

universitarios de la Universidad de la República (FEVU). 

Principalmente fue remarcada que la postura del l lamado "movimiento sindical", adoptada a 

través de sus órganos de resolución era un elemento por demás relevante para los impulsores 

de la propuesta: determi nante tanto si apoya como si no lo hace, y determinante si esa decisión 

es adoptada de forma expeditiva o de forma vacilante. 

Aún cuando estos actores -sindical, cooperativo y estudiantil universitario- aportan sus 

estructuras organizativas y m i l itantes en diversos momentos y con diversos grados de 

involucramiento dadas las respectivas coyunturas, también existe en las comisiones como ya se 

vio, la posibil idad de la m i l itancia a titulo individual y también Ja colectiva pero de menor 

magnitud a los mencionados. Esta puede ser referenciada por colectivos barriales, radios 

comunitarias, gremios estudiantiles de la enseñanza secundaria, periódicos y publicaciones 

pequeñas de d i verso carácter, etc. 

La i m portancia otorgada a la integración de diversos asesores y técnicos a los trabajos de las 

Comisiones resulta notoria por ejemplo en la tarea de los entendidos en materia de Derecho 

Constituc ional. En general por parte de los actores entrevistados de las distintas comisi ones 

existió una fuerte defensa de la posibil idad constitucional de l a  consulta directa a la ci udadanía. 

U n  elemento que fue remarcado por los informantes es que la participación de asesores 

j uridicos, abogados constitucional istas o doctores en Derecho fue precisa para dictaminar 

desde l a  procedencia de los recursos, así como el ordenamiento del articulado cuando se trataba 

de enmiendas constitucionales o el asesoramiento para los trámites ante la Corte Electoral .  Es 

decir entonces que se reconocía una veta problemática en l a  que se debía recurrir a los 

profesionales idóneos para su tratamiento. Lógicamente que m uchos de esos profesionales eran 

a su vez Senadores o ejercían algún tipo de participación política . . 

Teniendo en cuenta esta di mensión -participación e integración pl ural de las Comisiones

es posible captar las di ferencias entre los procesos que integran el "universo" de plebiscitos y 

referéndos. Cuando ex isten organizaciones grandes, con base ampl ia de recursos en 

infraestructura y m i l i tantes participando, la dotación de recursos es muy di ferente a cuando las 

organizaciones presentes en la campaña de la Comisión son pequeñas. La magnitud del trabajo 

realizado se mod i fica Fue reiterada por parte de los informantes la 1 m portanc1a adj udicada que 

posee para el ¿.x 1 to d� las propuestas las posibi l i dades de la i ntegrac ión plural de actores de 

diverso t ipo al trabajo de las Comisiones Ello puede parecer lógico por la sumatoria en los 

dist intos ruhros de recursos -económicos, de activos m i l i tantes, de i n fraestructura-, pero 

también por las pos i b i l idades de multipl icación y acceso a los medios de comuni cación 
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' 'Nosotros l11c1mos 11na convocatoria am11'"1. una co11vocatona . . . . .  es1ahll'cimos 11nu C'omisián Nacwnal t>ro
f?ctferc!11úum, e11 úonúct invitamos a todos los aclores a par11cipur en esa comfa'ión y en la cual el s111ú1ca10 

participaba co11 uno o dos integrantes. () .'<'ti que la idea 11ues1ra aa que esto fuera tomado no por el si11ú1cato 

· I ·1 I fi I '  . I "13 s1110 por e C011J1111to ue as uerza\· po 1t1cas 1· srx:w es . . .  

"l•:111onces a/11 s e  formó una Comisión Nanonal /'ro-Referéndum. integrada en primera instancia por los gremio.\ 
J111'(Jl11crados. el SUANP, la Unión Ferrov1t1na y el Sinúicato úe Conaprole. Eso ¡(eneró también desde el ¡m1110 
ele 111s1U polit1co el que nosotros /leváramos 11110 postura a la Mesa Represe11tativa del f'!T-CNL . .. u 

Con respecto al análisis del período de estudio, las hipótesis de trabajo señalaban en primer 

l ugar la distinción de dos etapas di lerenciadas a lo largo del mismo. Recordemos q ue este 

supone una década "larga" en esta materia pues arranca en 1 989 con el referéndum contra la 

Ley de Caducidad y enseguida con t: I  primer plebiscito de los j ubilados (26 de noviembre de 

1 989), y se extiende hasta el  7 de dic iembre de 2003, fecha en la cual tuvo lugar el llamado 

"referéndum sobre ANCAP". 

En segundo lugar, esa period1Lación se correspondería con una pnmera etapa de 

conformación de verdaderos "movimientos" pro-referéndum o pro-reforma que i m puJsaban los 

procesos de consulta, y con una segunda etapa de mayor dificultad para la conformación de ese 

tipo de movimientos y por lo tanto de espectros mas reducidos de impulsores. Lo que se 

constata mas allá de los fenómenos que puedan estar determinando esa doble etapa, es 

efectivamente que los procesos casi s in  excepciones son favorables hasta el  año 1 994, existe un 

momento de impasse hasta el año 1 998 y a partir del mismo los recursos casi sin excepciones 

también no logran cumpl ir con sus exigencias de modificación. Ello sucede hasta la última 

i nstancia de referéndum donde el  proceso de ANCAP resulta exitoso para los i mpulsores de la 

derogación. 

Ordenando las posibles d imensiones que se hacen presentes en esas etapas se mencionó 

en primer lugar la i mportancia de la conformación de movimientos sociales en torno a los 

temas en cuestión. Por lo pronto, tanto el movimiento de los jubi lados y pensionistas como la 

Comisión de Defensa de la Soberanía qut: existió en el año 1 992 con motivo de la campaña por 

el referéndum contra la Ley de Em presas Públ icas, constituyeron espectros ampl ios de 

participación. En dichos ámbitos se c:onJuntaron sectores políticos con organizaciones soc ia les 

y sindicales. Esa pluralidad de actores puede decirse que asumió Ja serie de temas y lo 

reprodujo al interior de cada ámbito \ a su vez lo trasladó en sus respectivos espacios 

geográficos y de mi l itancia particular l .o mismo ocurrió en relación al proceso l levado 

adelante por la "Comisión en defensa de ANC A P". 

n Entrevista a (i Portillo AUTE Ley de l\1arco Rcgula1orio. 1 9<)8 ! 1 
hit re\ 1::-1 a :i e C 'ad1ú11 (¡¡ CílllO tic Conapr Pk 1 l'\ tic l 'r g.cnc1a 1 200 1 
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¿No es posible hablar de tales espacios amplios en los procesos cJel año 1 998 y 200 1 ?  

Los elementos recabados indican que no. Por un lado, en las propuestas contra el Marco 

Regulatorio � contra la Ley de Urgencia, los diferentes actores remarcaron lo tardía que fue la 

toma de posición de la izquierda política, y también las l imitantes derivadas de los procesos 

i nternos de la Central Sindical para asumir en conjunto los temas. Por otro, la propuesta de los 

sindicatos que l levaron adelante el intento de derogar el artículo 29 de la Ley de Inversiones 

fue absolutamente huérfana de cualquier t ipo de apoyo. Este proceso fue, a la vista de los 

resultados y de la situación generada en torno a los impulsores y su relación con la Central 

S indical, el que menos cerca estuvo de lograr su aprobación. Las entrevistas con los actores 

específicos de esta instancia demuestran que la carencia de los apoyos sociales clásicos como 

la propia Central Sindical o FUCV AM, o incluso de los apoyos polít icos como podría ser la 

Mesa Polít ica del Frente Amplio, combinaron sus efectos para desembocar en el proceso que 

menos adhesiones convocó a lo largo de todo el período. Lo cierto y real es que ninguna 

propuesta alcanzó su objetivo.25 

Por otra parte l a  propuesta de Refonna Constüucional del año 1 999 i mpulsada por los 

actores vinculados aJ Poder Judicial tampoco logró trascender hacia las organizaciones 

apuntadas como de mayor incidencia, manteniéndose excl usivamente en tomo a las estructuras 

de part ic ipación relacionadas al mismo como el gremio de los funcionarios judiciales, los 

actuarios y defensores de oficio, etc. Dicha propuesta, que apuntaba a efectivizar la autonomía 

financiera del Poder Judicial, logró interponerse mediante la firma de 53 legisladores, suscitó 

un cierto debate político y contó con el apoyo de algunos sectores del Partido Nacional y con el  

apoyo expl íc i to de Tabaré Vázquez y del Frente Amplio - Encuentro Progresista: no obstante 

e l  debate y la implantación del tema como sensible para los mecanismos de administración de 

j usticia, el proyecto finalmente no logró cristalizar. Efectivamente en esta oportunidad lo que 

pareció faltar fue el componente de acompañamiento social, ya sea de Ja Central Sindical o de 

la otra orgam¡:ación clásica de participación social que acompañaba este t ipo de propuestas 

como FlJCV /\M. 

/,u., 111ed11 1.\ de prensa y la problemática de los recursos. 

Muy relacionado al tema de los recursos esta la problemática de los medios de prensa. 

Problemática en el vasto sentido de la palabra. En la medida que es necesario tra. cender desde 

los ámbitos mas íntimos hacia los espacios mas coníluyentes, para acceder a la posibil idad de 

25 La cun!Or macion de "movimientos pro-referéndum" cuenta con antecedentes incluso durante la decada de los 
'80, hay dos rrocesos que deben ser destacados Por un lado, la recolección de firmas que llevara a cabo 
precisamt:ntt: ITCV AM en el año 1 Q84 y por otro la campaña dura11 1e lo!' años 1 986 y 1987 de la Comisión pro
refi:rcnd11111 con11 .i la l .cy dt: Caducidad 
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transmitir, informar la naturaleza de las propuestas, sus just i ficaciones y estrategias 

argumentati vas hacia la ci udada nía en lo mas generalmente entendida que sea posib le, el papel 

de los medios masivos de comunicación es entonces directamente crucial. 

"Tamhien tuvimos 1111 traha10 co11.,·1w11e con los medws que 1ambie11 fue muy duro. porque el tema del mnmtJO 
de los medios de comu11icac1ó11 es alKo que hasta el día de hoy en muchos CL.\fJeCtos es algo que e.,ta como vedado 
para algunas prohlemálicas y el acc:no 11() es fácil. Fue U/IQ L'OlllÍllUQ de illlenlar, xolpear: en el 11//erior. COI/ 
todo. las radios y afJ:,'11110S canales \'O/I mucho mas cth1ertos que en Montevideo. 1�·11 Momevuleo está tan 
celllrafizada In resolución sobre que temas van y que temas 110 van que costó hasla111e . .. ;u, 

"Cada vez es más caro como tr.xla cwnpaiia a111u¡11e 110 sea electoral. una campmia concreta c.:11esta m111.:ho 
dinero. pero en realidad hoy por hr��· Jo., debates ci11clado110.\· so11 cada vez mas mediat1co.\, cada 1·e= más. se hace 
dificil y el papel de los medw., es cado 1v: más crucial . .. _, · 

En la medida que la tarea de difusión y propaganda de las comisiones encuentra el primer 

limitante en el terreno de Jos medios masivos de comunicación, l im itantes al acceso a los 

mismos, se despliegan entonces otras estrategias de difusión, mas acordes a la dotación de 

recursos con que para cada caso cuentan las comisiones. Dichas estrategias según los 

informantes van desde la "pegatina" de afiches y la distribución de volantes hasta las 

"pintadas'' de muros y paredes en calles transitadas por grandes volúmenes de personas o 

vehículos. Esas tareas son asumidas y realizadas por los participantes de la propia Comisión o 

de las organizaciones que integran la misma. 

La otra estrategia de di fusión estaba conectada a las salidas a los d i ferentes departamentos 

del país; un dato de relevancia que surgió fue la relativa mayor accesibilidad a los medios de 

prensa de los departamentos con respecto a los de Montevideo. Lógicamente que la salida de 

los integrantes de las comisiones a los departamentos también insume recursos de propaganda, 

como los materiales informativos, afiches y volantes, recursos económicos, traslado, 

alojamiento y comida, y finalmente los recursos militantes, las personas que deben dedicar 

tiempo y horas de su día a día para prepararse, informarse detalladamente acerca de lo que van 

a transmit ir. 

Los datos que pueden recabarse acerca de la proveniencia de los recursos puede i l ustrarse 

mediante un continuo entre dos extremos; por un lado el aporte directo de los afiliados a un 

fondo de campaña, que sale del propio salario de los afiliados. Esa estrategia fue la uti l izada 

por los actores vinculados al plebiscito del Poder J udicial. 

. .  Y todo fue m uy artesa11al. fu<! todo Je tt colectas: la campaiia a nosotros nos salió. para lleKar a los 1·otov que se 
llegaron. 15 mtl dúlares. }' 1oda1•ia le e.,tuvimo.\ dando 1500 dólares que nos sohró a los ¡;(Jmpwiao.\ de la 
Com1S1ó11 de de.fe11sa del pa11wt01110. granas a 1111 h11e11 ma11e.10 y prolUo de la com1.,·1ú11 de fina11:as I�'/ traha¡o 

fue muy arduo: 11os c/11·idmw., el ¡1w.1 e11 regio11e.� y mliwnns IU<.los los i11tegra111es de los d1rer.:t1vcts. Se f11ero11 
toma11do alx11110.1· actos ¡níhhcu.' a 1111·cl Ji'/ J>f'/�( 'N'/' aq11i 1111 Montevideo. "!8 

!•, Entrevista a Gabriel Ponillo AU íl: Ley de Marco Regulatorio 1998 
27 Entrevista a Susana Dalmas S LITl::.l Ley de Empresas Públicas 1992 
1� Entrev1srn a Elba Rama Al J l Pll!h1�1.:1to del Pl>de1 Jud1�1al  1 CJC)Q 
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El otro extremo esta dado por el aporte directo de lo que se ha dado en llamar "la fuerza 

política". Por ejemplo, queda claramente establecido en el referéndum contra Ja Ley de 

Urgencia l . 2
..¡ Las posibles carencias que las comisiones pudieron haber afrontado en lo 

concerniente a lo económico y derivado de ello, el acceso a los medjos masivos de 

comunicación, dan paso a estrategias al ternativas de trnbajo, donde lo que se destaca es la tarea 

de la mil itancia y la posibil idad de acceder a los medios de comunicación mas pequeños, 

barriales, para difundir la propuesta concreta de la que se está hablando en un determinado 

momento. 30 

( 'entra/idad de los procesos de reforma del Estudo. 

Otro nivel de análisis, que está también conectado a la naturaleza de las comisiones en 

c uanto a los orígenes primeros de convocatoria, es la temática del retiro y pennanencia del 

Estado en áreas estratégicas de la organjzación económica y adm inistrativa de la sociedad, el 

debate acerca de la reforma del Estado en suma. estuvo omnipresente -en acción u omisión- a 

lo largo de todo el periodo. En ese sentido el eje retiro-mantenimiento del Estado, o l a  propia 

diversidad de visiones respecto al terna mas global de la "reforma del Estado", estuvo presente 

a lo largo de todo el periodo de referencia. Si mas de la mitad de los procesos activados a lo 

largo de la década de estudio expresan una postura acerca del tema de la "reforma del Estado", 

el lo indica que se está frente a un eje de discusión que atraviesa todo un período en l o  que a la 

resolución del mismo refiere. Entonces e l  hecho de estar recurrentemente en l a  agenda de las 

consultas, subraya a esa temática como de rL:kvancia y de enJ n;ntam1ento entre diversas 

v1s1ones. 

Como se vio, el actor sindical fue el principal promotor de las consultas; algo lógico si se 

coteja con el dato para nada irrelevante de que casi el 70 % de los afi liados a la Central 

Si ndical pertenecen a sindicatos del sector públ ico. En todas las comisiones los primeros pasos 

2'1 "No hubo una derrota; 110 se alcanzó el o�jetivo. q111? 110 es lo m1.m10. Gastamos 70 mil dólares y se lograron 
500 mil votos. que son mas que los obtenidos por el /'artulo Nacional en /9YY". Tabaré Vázque� Presidente del 
EP-FA 29 Semanario Brecha, 23 I 02 / 200 1 .  "La confrontal:ion de las interpretaciones" 
w AJ prestarle atención a los mecanismos "alternativos" a la problemática de los recursos, casi invariablemente 
escasos, se accede también al carácter de milicancia social l:aracterisiico de los fonnatos de movilización sindical 
o gremial. Las "barriadas", "volanteadas" en ferias vecinales. las ··caravanas", "pintadas y pegatinas", las radios 
locales o comuni1arias, los periódicos de tiraje cono. los actos "de masas" y actos. Joda esa actividad desplegada 
para un fin puntual -dar a conocer la propuesta que mouva el trabajo y la interposición de un recurso de decisión 
directa- remite a la actividad propia de actores sociales (mas que políticos) hac1ellf.io política. Actualmente incluso 
se asiste a como el actor político -los partidos y sec101 l:s tradicionales fundamentalmente- recorre el camino 
i nverso. es decir. realiza las tareas de difusión que son propias del actor social, como sucede con el fenómeno de 
la "guerra por el control de muros" para pintar consignas Pero ello es un fenómeno que merece todo su análisis 
propio. por lo pronto basta con constatar su carácter de "novedad" respecto a la década de los '80, cuando los 
muros y las pegaunas eran patrimonio de una muy concrt:ra forma de militancia sol:ial 
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�n el planteo de la propuesta fue dada por las organizaciones sindicales que estaban vinculadas 

al tema que estaba en cuestión. 

El proceso que desembocó finalmente en la derogación de los cinco artículos de la Ley de 

Empresas Públicas es el momento mas visible de la centralidad del debate acerca de la 

"reforma del Estado". En e fecto, si se repasa la propuesta del año 1 992, la "Comisión de 

Defensa del Patrimonio'', solamente defendía el patrimonio de ciertas em presas, porque otras 

las dejaba de lado, corno ILPE -Industria Lobera y Pesquera del Estado- o corno P L UNA. El  

proceso de la Ley de Empresas Públicas planteó la problemática de la posible venta de activos 

de las empresas y entes del Estado, pero tomando casi exclusivamente como referencia la 

situación de ANTEL. La propuesta de la derogación total de la ley, que imposibil itaría la venta 

de activos de todas las empresas fue minoritaria.3 1  Por algo J a  propuesta era de derogación 

parcial, de tan solo cinco artículos, y no de la ley entera como si existía la posibilidad de 

hacerlo con la papeleta blanca en la primera instancia del 5 de j ulio (y que luego se retiró). 

· ·  . . .  las empresos públicas 110 fueron creadas para dar ganancia'> sino para rnhrir 1111 fin social. Y se han ido 
reformando y se han ido re-estructurando. la reforma del E<;tado es fundamental: porque hay cosas que se 
p11ede11 corre[(ir. Huy que decir que la mayoría de los nombramientos en los entes son cargos políticos. son 
cadáveres políticos que colocan ahí, que generan los fracasos que tenemos, pero 110 es porque las empresas 110 
sean rentables sino pvrque 110 se orientan dehidamente. CONAPROL/I, exportaha 70 millones de dólares. la 
propia AFE con el transporre ele la madera estaha compitiendo con el transporte c:arretero. F:ntonces claro. hay 
que desbaratar lo público porque es i11ejicie111e, porque son monopolios o no son re11tahlesy eso es mentira. ···11 

"Para 1ransformar las empresa<; públicas lo primero que había que hacer era usegurar el control del Estado 
sobre las mismas y rra11.�fom1ar/a<; mediante una geslión mancomunada de los usuarios. el Ef/ado y los 
trabajadores y elaborar planes de desarrollo: en el caso del Gas por ejemplo elahorar u11 proyecto que abarcara 
el co11j11nto de la políuca energélica para electricidad, derivados del petróleo y gas . . . ;; 

· · . . .  el Uruguay dehw tener 1111 análisis de co11ve11ie11cia con respecto a /a5 empresas pública5 y de Ante/ en 
particular; era muy puradigmático el tema Ame/ porque era una empresa muy t'jicie111e donde se había i11verlido 
mucho dinero por parte del F;stado y por ende de la ciudadanía, en un avance tecnológico muy importa111e que 
11os colocaba en 1111u s1t11a,:1ó11 de preferencia en América Latina, ( . .) por lo tanto t111eriamos decir Si a una 
trcm.iformación de la empresa pero No a la manera propuesta por el Gohierno . • .  · · ' '  

E n  ese sentido se constata que a partir de ese proceso puntual e l  debate acerca del rol del 

Estado fue dado casi que empresa por empresa, ni siquiera sector por sector. Así venía dado 

por las leyes puestas en cuestión: si en la propuesta del año 1 992 una ''Ley de Empresas 

Públicas·' fue abrumadoramente rechazada, el camino del "paso a paso'' demostró ser mucho 

11 " . no hubiera ClHKlla<lo porque era una ley muy peculiar; eliminaba un Fn1c que estaba prácticamente 
eliminado, ILPE, que va estaba liquidado, planteaba la posibilidad de asociación para Pluna cuando el propio 
gremio ya tema planteado el tema de la asociación con una empresa privada porque no había posibilidad ya 
prácticamente. el Fren1e ya terna tomada una decisión con respecto a Pluna dt: formar una sociedad tal vez no 
como la que se formo despues, pero una sociedad si con capitales privados porque no estaba ya la empresa en 
condiciones de st!gu1r luncionando. O sea abarcaba una serie <le Entes de l  Es1ado 4ue 1enían situaciones muy 
diversas. despué st: develó claramente que el lema principal era AnteL La idea era vender Antel " Entrevis1a a 
Susana DaJmás 
12 Entrevista a Juan Sil' evra Unión Ferroviaria Ley de Urgencia 1 200 1 
1 1  Entrevista a Luis P111g l I AOEGAS. Ley de Empresas Públicas 1 992 
IJ F.ntreviSta a Susana Dal111a� SUTEL. 1.cy de l:mprt.::-as Públ icas 1 992 



mas efectivo; Marco Regulatorio del Sistema Eléctrico acerca de UTE, l uego AFE, l uego la 

playa de contenedores del Puerto, la Ley de Asociación de ANCAP. 

Otro terreno en el cual el eje de la Reforma del Estado influyó de manera determi nante fue el 

argumentativo. Fue remarcado por la totalidad de los integrantes de las com1s1ones 

entrevistados que el éxito o fracaso Je una campaña descansa en la c laridad con que se 

exponen los argumentos para explicar los alcances de la propuesta o ley que se qui ere derogar. 

El carácter de mayor relieve consistió entonces en procesar ciertos temas de forma tal que la 

transmisión de argumentos desde l a  Comisión hacia la sociedad no estuviese l i m itada por 

cuestiones de vocabulario. El problema radicó entonces en como procesar determinados temas 

considerados excesivamente "técn icos'" para el entendimiento general.  Las diversas comisiones 

debieron enfrentar para desempeñar las labores de di fusión y propaganda los obstácu l os que 

esos temas considerados demasiado especí ficos o "solo para entendidos" presentaban para la 

construcción del sentido de la propuesta. En los casos donde esa problemática se dio con 

mayor fuerza fue en e l  caso del Marco Regulatorio del Sistema Eléctrico Nacional, y en menor 

medida los casos del Artículo 29 de la Ley <le Inversiones y la Ley de Urgencia l .  También fue 

claro esa problemática en el debate acerca del referéndum por ANCAP del año 2003. 

En definitiva, las consecuencias de que el debate acerca del "retiro - permanencia del 

Estado" fuera uno de los ejes centrales a lo largo de la década, pueden agruparse en tomo a 

dos puntos� la consecuencia "positiva" fue que la movil ización contó con la presencia de los 

actores sindicales involucrados en primer nivel: sindicatos públicos, con cantidades 

relativamente superiores de afi ljados y por lo tanto de recursos económicos o i n fraestructurales 

(SUTEL, AUTE, FANCAP). La consecuencia "negativa" radicó por su parte en la naturaleza 

''técnica" de los temas relacionados y en las d i ficultades de transmisión argumental de los 

m ismos. Cuando están presentes ambas consecuencias de signo. negativo, por ej emplo en el 

proceso del artículo 29 de la Ley de Inversiones, el tema complejo y los sindicatos pequeños, 

ninguno público, se cierra el tema defin i t ivamente y las posibi l idades son menores para el éxito 

de la propuesta. 

El últ imo referéndum activado para derogar la Ley de Asociación de ANCAP expresó 

nuevamente ese debate en tomo a las actividades que deben ser prestadas o no desde el Estado. 

Nuevamente las características organizati vas mantuvieron la intención de integrar la mayor 

cantidad posible de organizac iones sociales a las actividades desarrol ladas por la "Comisión de 

Defensa de ANCA P". En esta oportunidad cnstalizó una suerte de "i ntegración ideal'' de la 

Comisión al darse un involucramiento mantenido y del i berado por parte de la Central Sindical 

y FUC VAM, conj untamente a la part ic ipación de los representantes de los diversos sectores 

políticos que apoyaron la i n iciativa. 



/.a vinculación con partidos polít1cos. 

La vinculación entre el actor propiamente social y el actor político, expresada en el 

relacionamiento entre comisiones y partidos políticos es otra de las dimensiones mas 

importantes a la hora de definir los diferentes procesos de activación de plebiscitos y 

referendos. En efecto, la incidencia de los partidos políticos es una variable decisiva para 

explicar /u estrategia seguula por los actores socwles que conjórman fas Comisiones en los 

procesos de interposición de los recursos. No solamente en virtud del apoyo que los partidos le 

puedan proveer al tema, sino también en virtud de la oposición que los mismos le dispensen al  

proyecto. 

Ordenando entonces, el apoyo de los partidos puede ir desde el apoyo en recursos (tanto 

económicos como mil itantes) hasta el apoyo político propiamente dicho de convertir .la 

propuesta en ej e de trabajo, lo que implica la operativa política de ese tema. Ello supone la 

apropiación de la temática por parte de políticos, d i putados o senadores, que colocan esa 

discusión en niveles mas amplios de difusión y alcance. 

A partir de la variable política es posible situar elementos mas puntuales como puede ser Ja 

cam paña a nivel nacional en los distintos departamentos, la atención dispensada por parte de 

los grandes medios de comunicación, la propuesta de disposici ones alternativas a la impugnada 

o incl uso un punto aparentemente irrelevante pero que ha demostrado no serlo para nada como 

es el ensobrado de las papeletas en el caso de los plebiscitos constitucionales simultáneos a 

elecciones nacionales. 

Una serie de datos relevantes en este punto surge de la identificación que realizan los 

polít icos de los impulsores de los plebiscitos y referendos en los cuales se llevó a cabo el 

relevamiento de prensa35 :  entre una variedad de posibles actore�· impulsores, las opciones de 

"partido político" o "sector dentro de partido político" fueron las que mas respondieron a la 

identificación del impulsor.36 En los tres procesos en los cuales se realizó el relevamiento de 

prensa surge una recurrente tendencia a identificar al i mpulsor de los procesos con partidos o 

sectores de políticos, por mas que existieran en cada caso Comisiones establecidas impulsando 

los d i ferentes temas puestos a consideración. 37 

is El relevamiento de prensa se llevó a cabo en tomo a tres procesos el referéndum sobre la Ley de Empresas 
Publicas, el pre-referéndum del Marco Regulatorio de UTE y el pre-reteréndum sobre la Ley de Urgencia l .  
Je, Entre los posibles impulsores figuraban Partido Político, Sector dentro de Partido Politico, Gremio o Sindicato, 
Orga111zaciones Sociales, Actor Corporat ivo. 
17 Un ejemplo de esa tendencia bien puede estar señalada en la siguiente cita "Svn los radico/es por boca del 
Far11do ( 'um11111sta, del MJ,N y de la ( 'orrienle de Izquierda los que vw1 pa111a11do el rilmo de ac/11ac.:iú11 del 
co11xloml!rmlo. !·:so demuestra lflll! e11 l!.m fuerza política hay 1111 grado de 1mprov1sac1ón espec1ac11lar. ( . .  ) -Que 
SI! 1111hc1m las 111stancws de democracw directa por ca¡mc:ho de los sec1ores radicales Je/ Frente Amplio, 
demm:slra c¡ue lt!¡os está esa .f11er::a ¡11Jlit1ca de alcanzar 1111 grado Je mc1d11re:: 1)lllit1ca hás11 ·11. /,a democracia, 
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Por otra parte, cuando desde el actor social se apunta a evaluar el involucramiento de l o  que 

recurrentemente se dio en l lamar como "la fuerza pol ítica", se remarcó l o  d i ficultoso de los 

procesos y lo lento y complej o  de los apoyos oficiales por parte del Encuentro Progresista -

frente Amplio. Lo que surge del relevamiento de prensa meiliante las citas y expresiones de 

diversos di rigentes po l í ticos en cambio, coloca a sectores o al Partido político en su conjunto 

como los impulsores principales de los procesos referidos. El contraste incluso resulta 

l lamativo; en tomo a un m ismo proceso como el del pre-referéndum de la Ley de U rgencia I
, 

desde el actor social (verdadero impulsor del proceso) se valora como tardío el 

involucramiento de la fuerza política y desde di rigentes políticos de cierta relevancia (W. 

Abdala fue vocero del sector Foro Batll ista), se marca la "incidencia" y e l  i mpulso del mismo 

proceso por parte del actor pol í t ico, en este caso el Encuentro Progresista - Frente Amplio. 

Desde los diferentes actores políticos entonces se tendió a concebir el debate i nstalado en 

cada caso en términos y referencias de los partidos u organizaciones partidarias -y no de Jos 

actores sociales que incluso motivan ese mismo debate al interponer un recurso-, m ientras que 

desde las percepciones de los actores la participación de un determinado partido político fue 

vista como en e l  mayor de los casos como defici taria . 

.. Primero creo que nos faltó información y creo que faltó mayor invo/ucramienlo de la fuerza polit1ca. Yo creo 
que el Frente Amplio no acompaño como debía, a pesar de que puso a Tabaré Vázquez al freflle. que luzu lo que 
pudo pero que apareció tarde . . .  "38 

Otro gran eje que surgió del relevamiento de prensa fue acerca de las diversas vías por las 

cuales se planteó la mentada Reforma del Estado. Mientras que por parte de los integrantes de 

las di ferentes Comisiones la estrategia generalmente se basó en denunciar lo que se 

consideraba la "venta del patrimonio nacional" meiliante Ja enajenación de activos del Estado o 

la privatización de em presas, desde los di rigentes políticos los argumentos manejados siem pre 

intentaron alejarse de esos cami nos. Repasando el posicionamiento político ante ese tema, 

surge que (en lo argumentativo acerca de una ley) la concepción predomi nante en los políticos 

era viabilizar la Reforma mediante la co-partic i pación de activos públicos y pri vados en los 

sectores donde los mercados pennanecian con alto grado de monopolio estataJ. Al menos en lo 

discursivo la concepción dominante no fue la de la venta directa de las empresas, sino mas bien 

la de la des-monopolización entend i da como co-participación pública y privada en los 

diferentes mercados y sectores económicos.
'9 

como h1e11 lo reseiíó Habermas, 1mphl·o esc11dw y reconoc1m1e1110 del otro '·. Washington Abdala. Diputado por el 
Partido Colorado-El Observador 14/02/2001 
lk Entrevista a Julio García !\UTE Ley de Marco Regulatorio 1 998 
w Para las tres instancias referidas anteriormente en lo que respecta al relevamiento de prensa. las opciones para la 
identificación de posturas ante la Reforma del Estado eran Reforma como racionali.l<lción del gasto publ ico, 
corno Co-panicipación pública y privada ( Desmonopolización) y como Venta dt: activos del Estado 
( Pm atilación) 



Respuestas ciudadanas y comportamientos departamentales 

Todos los procesos estuvieron implantados en la capital del país. Con ello se pretende 

establecer que invariablemente todos los procesos se gestaron a partir de la actividad de 

actores localizados en Montevideo. Pero consecuentemente, si bien el !:,>rueso del trabajo 

militante se centró principalmente en la capital, la recorrida de los diversos departamentos 

del país se constituyó en un eje en si mismo de trabajo para las diferentes comisiones a Jo 

largo del periodo. Por lo tanto, la concurrencia a los departamentos para desplegar los 

contactos y para desarrollar las tareas de difusión, explicación y propaganda de las 

propuestas también se constituyó en otra de las dimensiones en la cual variables tales como 

disponibil idad de recursos o la composición de las comisiones expresaron su relevancia 

La tarea de las recorridas departamentales se facilitó cuando el actor referente en la 

Comisión contó con una correspondencia organizativa cercana o propia en las capitales 

departamentales. También en ese sentido los sindicatos públ icos pudieron desarrollar con 

mayor profundidad el trabajo puesto que los sindicatos de empresas como ITTE, ANTEL o Ja 

propia Unión Ferroviaria (AFE) tienen presencia nacional. Y lo mismo sucedió con el 

sindicato de CONAPROLE con motivo de la campaña contra la Ley de Urgencia l. Ello 

sucedió asimismo en ocasión del plebiscito por la autonomía financiera del Poder Judicial, 

donde l a  Asociación de Funcionarios cuenta con sus respectivos plenarios departamentales. 

Con respecto a las disponibilidad de recursos, puede surgir del párrafo anterior la idea de 

ponderar los niveles de adhesión departamental con relación a las dotaciones de recursos 

desplegadas. Si bien se debe tener en cuenta que los departamentos del país estuvieron en la 

consideración de las diversas comisiones y actores que debieron realizar en esos contextos 

sus labores de difusión, también debe tenerse presente que las respuestas dadas por los 

departamentos (sólo parcialmente expresadas mediante las magnitudes de las adhesiones) no 

dependió exclusi vamente de las tareas de contactos o recorridas. Cada departamento "esperó" 

de forma peculiar y específica a los mi l i tantes que desplegaron su tarea en ese eje de trabajo� 

los aguardó de acuerdo a una realidad particular departamental o incluso regional, que h izo 

que ese acercam iento de las propuestas surgidas en Montevideo hacia cada un.o de ellos 

calase de manera puntual, de acuerdo a caracteres locales, que trataran de ser desarrollados 

en la presente sección. 

Los resultados de las consultas representan un elemento claro, fáctico y formal para el 

análisis de la aceptación social de los procesos de la índole reterida. Teniendo en cuenta que 

se trata de una cantidad considerable de casos para el período de referencia de este estudio y 



considerando también que es posible sistematizar la información según las circunscripciones 

departamentales, ello resulta en una base de datos de gran potencial explicativo. Dicha 

información en general suponen datos oficiales, que expresan los conteos y procesamientos 

de la Corte Electoral y que permiten ser desagregados por departamento y agrupados y 

reordenados según criterios de re-construcción del proceso estudiado. 

Precisamente mediante el ordenamiento porcentual (cantidad de adhesiones 

departamentales sobre cantidad de habilitados para cada circunscripción departamental) de 

los resultados ante los sucesivos plebiscitos y referéndos, es posible constatar ciertamente 

una serie de regularidades y tendencias marcadas una vez que se coloca la sucesión histórica 

de procesos consumados y se evalúan las posiciones en que cada departamento se sitúa. 

Entre los resultados mas generales, es posible destacar la existencia de ciertos patrones 

expresados a lo largo de todo el período. La conformación de "bloques departamentales" 

expresados por conductas mantenidas de apoyo o de rechazo a propuestas de diversa índole. 

En ese primer desglose se constata que ciertos departamentos se sitúan normalmente en 

parámetros altos o bajos -según el caso- del ordenamiento porcentual y q ue además esos 

posicionamientos tienden a reproducirse a lo largo de todo el período estudiado conformando 

verdaderos patrones o tendencias en las respuestas dadas mediante las adhesiones por parte 

de los diversos departamentos. Dicho comportamiento tendencia] en la respuesta 

departamental puede configurar un "mapa" del Uruguay que se presenta en sub-espacios 

regionales según los volúmenes de adhesión a los d iferentes procesos. 

El bloque "Litoral Montevideo " 

En ese entendido entonces es posible definir la existencia de un bloque de departamentos 

a partir de la buena recepción de las propuestas expresada en Jos desempeños porcentuales 

relativamente altos; dicha configuración de aquí en delante será denominado como b loque 

"Litoral mas Montevideo", ya que integra a Jos departamentos de Paysandú, Salto, Sori.ano, 

Río Negro, Colonia y Montevideo. Cada instancia considerada de forma puntual puede 

integrar algún otro departamenlo o excluir alguno de los mencionados, pero definidos como 

zona geográfica del país, encabeza todos los "ranking" porcentuales de la secuencia histórica. 

El proceso del referéndum del año 1 992 para derogar la l lamada "Ley de Empresas 

Públicas" resulta el momento de mayor claridad para Ja visualización de los bloques 

departamentales aquí propuestos, pero ello no necesariamente significa que sea el único 

momento del período estudiado en que esa determinada agrupación departamental sea tan 

marcada. Tanto en las instancias previas como en el propio acto de referéndum, resalta el 



hecho que Paysandú en las tres convocatorias encabeza el porcentaje de adhesiones para 

derogar los artículos cuestionados. Incluso alcanza el monto exigido por la Constitución 

(25%) en la primera instancia (5 de j ulio, 1 992), algo que no consigue ningún otro 

departamento del país. En esa oportunidad alcanza el 28,4 1 %, cuando la media general de 

adhesión en todo el país es de 2 1 ,04 %. En esa primera oportunidad también están 

encabezando la porcentualización Jos departamentos de Soriano, Artigas, Montevideo y 

Salto. En la segunda convocatoria - 1  º de octubre de 1 992- nuevamente Paysandú encabeza el 

listado, seguido de Soriano, Montevideo, Salto, Artigas, Río Negro y Colonia 

respectivamente: el l lamado "bloque del Litoral mas Montevideo
,
, en pleno. El porcentaje 

general fue de 3 1 ,75% y Paysandú alcanzó el 40,78%; una di ferencia con Ja media nacional 

de nueve puntos porcentuales. Ya en el acto del referéndum propiamente dicho - 1 3  de 

diciembre de 1 992-, el listado porcentual muestra a Paysandú nuevamente con el mayor 

volumen relativo de adhesión, (58,96 % -la media porcentual en todo el país es de 54
,
98 % 

para los votos por el "SI'} En esa oportunidad eJ "bloque Litoral-Montevideo,, presenta 

además de Paysandú a los departamentos de Montevideo, Salto y Soriano en los primeros 

lugares de la porcentualización. También tienen porcentajes relativos altos de aceptación a la 

propuesta de derogar los departamentos de Mal donado, Rocha y Canelones. 

Tomando una serie de procesos que n o  lograron alcanzar la instancia del referéndum 

propiamente dicho -como si sucedió en el caso del año 1 992- como son los procesos del año 

1 998 (Ley de Marco Regulatorio del Sistema Energético y Artículo 29 de la Ley de 

Inversiones) y la convocatoria del año 200 1 contra la denominada Ley de Urgencia I, el 

comportamiento departamental muestra características muy puntuales que merecen ser 

anal izadas. 

La primera i nstancia para habilitar el recurso de referéndum para derogar la Ley Nº 

1 6. 832 -Marco Regulatorio del Sistema Eléctrico Nacional- se llevó a cabo el  8 de marzo de 

1 998. En dicha oportunidad ningún departamento alcanzó por si solo el monto de 25 % de los 

habil itados. La media nacional fue de 1 5,3 %; los departamentos que se colocaron por 

encima de esa media y que encabezan la porcentualización relativa fueron Montevideo, 

Paysandú, Rocha, Soriano y Río Negro en ese orden Esa instancia reafirma que lo que aquí 

se denominó bloque "Litoral mas Montevideo" responde nuevamente con los niveles mas 

altos en relación al general del país. Montevideo se coloca como el de mayor adhesión 

seguido de cuatro de los departamentos que conforman esa región del litoral oeste. La 

segunda instancia l levada a cabo el 1 7  de j unio de 1 998 mostró una casi idéntica distribución 

por bloques regionales: nuevamente no se llegó a la exigencia constitucional del 25 % de los 

? 7  



habil itados y por lo tanto en ese momento quedó definitivamente cancelada la posibilidad de 

derogar la ley de Marco Regulatorio� la media del país fue de 22,33 %, lo que supuso un 

poco mas de 530 mi l  adhesiones. 

Nuevamente el departamento que mas adhirió fue el departamento de Montevideo con 

27,22 % de adhesiones; el mínimo constitucional fue rebasado en esa circunscripción de la 

misma forma que en Soriano (26,67 %) y Paysandú (25,45 %).  También los departamentos 

de Rocha, Río Negro y Salto tuvieron niveles importantes de adhesión, constituyendo en ese 

orden el encabezamiento del "ranking" departamental y re-afirmando la posición del 

segmento Litoral-Montevideo. Es de resaltar que de una instancia a otra el porcentaje 

aumenta para el total del país en 7 puntos porcentuales (de 1 5,3 % en marzo a 22,3 % en 

junio). Y a partir de ese dato, y teniendo en cuenta por ejemplo que Montevideo aumentó en 

9 puntos porcentuales (de 1 8,9 % en marzo a 27,2 % en junio), que Soriano aumentó en 1 0  

puntos (de 1 6,75 % a 26,27 %) y que Paysandú aumentó s u  porcentaje de adhesión e n  otros 9 

puntos (de 1 6,87 % pasó a 25,45 %), se entiende que aparte de ser los lugares donde 

relativamente se adhiere mas, también es donde se aumenta en mayor magnitud la captación 

de adhesiones. 

El pre-referéndum del 18 de febrero de 2001. 

Los resultados de esta instancia única para habilitar el recurso de referéndum contra 1 3  

artículos d e  una ley declarada como "de Urgente Consideración", muestran alineamientos 

estables conforme a lo que se venía desarrollando pero con algunos procesos puntuales 

llamativos. El porcentaje de adhesión nacional fue de 20,75 %. Por encima de ese porcentaje 

nacional se ubicaron los departamentos de Montevideo con 25,30 % de adhesiones, Artigas 

con 23,6 1 %, Río Negro con 22,8 %, Salto con 2 1 ,6 %  y Paysandú con 2 1 ,2 %. La 

incorporación de A rtigas al bloque "Litoral-Montevideo" es la nota novedosa de este 

proceso, siendo un departamento históricamente de alineamiento "colorado". Nuevamente la 

primacía de los departamentos del l itoral oeste del país, i ntegrando el denominado bloque 

"Litoral - Montevideo", resume el proceso de adhesiones para este debate puntuaJ. 

En el último referendum sobre la Ley de Asociación de Ancap llevado a cabo el 7 de 

dici embre de 2003, nuevamente el departamento que porcentualmente mas adhiere es 

Paysandú, con 7 1 ,5 % de sus habilitados cuando la media nacional fue de 62,2%. Luego y 

por orden le siguen Rocha, Montevideo, Cerro Largo, Salto y Soriano. También tienen 

desempeños altos Maldonado, Canelones, Florida y Río Negro. La presencia de los 

departamentos del li toral oeste junto a Montevideo y lo que puede denominarse como su 
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región metropolitana (Canelones, Maldonado) nuevamente resalta en relación al resto del 

país tal como se observó para el general de los procesos considerados. 

Conforme se observan las instancias se van sucediendo a lo largo del periodo de estudio, 

esa regularidad es la nota de mayor significación, de la misma forma que lo es la tendencia 

de signo opuesto, es decir, los departamentos que nonnalmente se sitúan en posiciones bajas 

del ordenamiento departamental .  

Los departamentos "rer 1cen1es " 

Como se pudo observar, el repaso de los resultados y de las adhesiones desglosadas por 

departamento m uestran que una serie de circunscri pciones departamentales se colocan en el 

ordenamiento porcentual de apoyos, en los primeros lugares del mismo y que ello configura 

un rasgo mantenido a lo largo de casi todos los procesos de referéndum. Dicho rasgo define 

al bloque "Litoral-Montevideo" a partir  de una regularidad de altas adhesiones relativas. Pero 

también existe una regularidad de signo inverso. Muy visible en aquel medio año de debate 

por las empresas públicas, pero también en las siguientes instancias, el l lamado "bloque 

reticente" integra en los últimos l ugares de adhesión recurrentemente a los departamentos de 

Durazno, LavaJleja, Treinta y Tres, Flores, San José y Rivera40. 
Esa es la configuración departamental que surge del ordenamiento porcentual sobre las 

cantidades de habilitados para el proceso el año 1 992 sobre la Ley de Empresas Públicas. Los 

niveles mas bajos de adhesión voluntaria en las instancias pre-referéndum así como en el 

referéndum propiamente dicho para la opción "SI", se agrupan en este bloque. Y aún mas, los 

volúmenes relativos de mayor aceptación del "NO" también están en esos departamentos. En 

la primera instancia pre-referéndum entra en escena por primera vez este bloque 

departamental; si el porcentaj e nacional fue de 2 1 ,04 %, ninguno de esos departamentos 

sobrepasa el 1 6  %. (Treinta y Tres con 1 5,08 %, Rivera con 1 4,48 %, San José con 1 4 ,02 %, 

Flores con 1 3,34 %, Durazno con 1 3,32 % y Lavalleja con 1 3,02 %). En la segunda instancia 

pre-referéndum el porcentaje nacional fue de 3 1 ,75%. Los departamentos que se 

posicionaron en la parte mas baja de la adhesión relativa porcentual fueron Treinta y Tres, 

que alcanzó el 22, 73%, Lavalleja con 22, 7 J %, San José con 22,52 %, Flores con 2 1 ,79 % y 

finalmente Durazno, que llegó al 20, 1 3  % de sus habil itados. Ninguno de estos 

40 Pero estas dos regularidades no impiden ver que cienos casos departamentales recorren trayectos propios 
confonne va transcurriendo el período de estudio. Los casos de los departamentos de Rocha, Artigas y del 
propio Canelones entran dentro de ese "recorrido propio departamental", y ello puede surgir en la mirada de los 
resultados tanto del pre-referéndum para derogar 1 3  artículos de la "Ley de Urgencia 1 como en el referéndum 
sobre la Ley de Asociación de Ancap 
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departamentos sobrepasó el 23 % de adhesión, colocándose a mas de 7 puntos porcentuales 

del porcentaje nacional. Tomando estas dos convocatorias vol untarias del año 1 992, pueden 

presentarse los integrantes de este "bloque reticente": Durazno, R i vera, Treinta y Tres, 

Lavalleja, Flores. San José. En el acto de concurrencia obligatoria del referéndum ( l 3  de 

diciembre de 1 992), nuevamente esos departamentos sumados a Cerro Largo y a Tacuarembó 

son donde menos adhesiones presenta Ja opción por el SI a l a  derogación de los 5 artículos. 

De todas fonnas, la derogación de los artículos mediante la mayoritaria opción por el SI en 

todos los departamentos del país indica que existió una extendida valoración negativa de los 

efectos de la debatida ley, pero que no obstante indica también que los matices en los apoyos 

o rechazos departamentales estuvieron presentes, aún con la abrumadora imposición de una 

opción sobre la otra. Aún en ese escenario tan homogéneo y concluyente en lo que refiere a 

las magnitudes de rechazo a la ley en todo el país, existe un potencial cl ivaje explicativo 

entre por un lado, los departamentos que i ntegraron el denomi nado bloque "Litoral -

Montevideo" y los departamentos de e l  bJoque "reticente". 

El análisis propuesto en el trabajo de Garcia-Gall icchio acerca del proceso en el cual se 

enmarcó la activación del recurso contra la Ley de Empresas Públicas subraya que el 

comportamiento ante este tipo de instancias puede explicarse en base al concepto de la 

"ruptura de las fidelidades partidarias ". Asumir que en general los procesos plebiscitarios 

provocan rupturas de las fidelidades partidarias sin mas, supone admitir que no es posible 

detectar mayores patrones explicativos mas que el i ngrediente de la "conciencia c iudadana", 

tal como es planteado por el estudio mencionado de Garcia - Gallicchjo: "J:;s así que los 

par! idos poi ít ícos t íenen una base firme de votantes, pero una cada ve.; más importante masa 

d d d d I . , ,,4¡ e c1u a anos que optan en ca a e ecc10n. 

En primer término, si es colocada la variable estrictamente partidaria, expresada mediante 

la distinción entre las Intendencias al i neadas a los partidos tradicionaJes ( Partido Nacional -

Partido Colorado), la cuestión de la ruptura de las fidelidades partidarias p.lanteada por el 

estudio de García - Gall icchio, queda mas en entredicho que confirmada a la vista de los 

propios resul tados de ese medio año de debate en tomo a las empresas de l Estado. Todos los 

departamentos que integran el l lamado bloque "reticente", salvo Rivera, son in tendencias con 

ti tulares del Partido Nacional. Teniendo en cuenta que la Ley de Empresas Públicas fue la  

expresión política de mayor envergadura del Gobierno del Partido Nacional encabezado por 

el Dr. Lacalle, la ficJd1dad partidaria en esos departamentos se ex presó al ser los lugares 
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Comportam ientos Departamentales en Referendos 
1 989 2003 

Porcentajes 
mas altos 

(Voto Verde) 

Ley de Caducidad Montevideo 

1 6/04/89 Paysandú 

Canelones 

Mal donado 

Soriano 

Ley de Em presas Públicas (Voto por S I )  

1 5/1 2/92 Paysandú 

Maldonado 

Rocha 

Montevideo 

Salto 

Marco Regulatorio UTE 
1•  instancia Montevideo 

08/03/98 Paysandú 

Rocha 
Soriano 

Colonia 

2• instancia Montevideo 

17/06/98 Soriano 

Paysandú 

Rocha 
Rio Negro 

Ley de U rgencia 1 
L S/02/0 1 Montevideo 

Artigas 

Rio e gro 

Salto 

Paysandú 

Ley Asociación de Ancap 
07/1 2/03 Paysandú 

Rocha 

Montevideo 

Cerro l .argo 

Salto 

Porcentajes 
mas bajos 

(Voto Verde) 

Rivera 

Cerro Largo 

Lavalleja 

Durazno 

Artigas 

(Voto por SI) 

Tacuarembó 

Durazno 

San José 

Cerro Largo 

Lavalleja 

Rivera 

Flores 

Durazno 

Cerro Largo 

Treinta y Tres 

Rivera 

Flores 

Treinta y Tres 

Lavalleja 

Durazno 

Rivera 

Flores 

Lavalleja 

Durazno 

Treinta y Tres 

Durazno 

Rivera 

Tacuarembó 

LavaJleja 

Flores 



donde menor adhesión captó, en primer término en las instancias para habi l i tar el recurso de 

referéndum, y en segundo ténnino en el referéndum propiamente dicho. El lo está hablando 

no ya de una característica intrínseca a todos los procesos de este tipo sino de un cierto peso 

de la variable político partidaria. Por otro lado, como se expresó en el capítulo anterior con 

respecto a las a l ineaciones sectoriales dentro de los partidos tradicionales con respecto al 

respaldo o al rechazo de la ley del Gobierno, uno de los sectores que se colocó en contra de la 

ley y por ende a favor de su derogación mediante el referéndum, fue el sector l iderado por el  

Senador Carlos Jul io Pereyra, "Movimiento Nacional de Rocha''. El porcentaje que el  

departamento de Rocha presentó en relación a los otros departamentos en la instancia 

obligatoria del 1 3  de diciembre, fue solamente superado por Jos departamentos de Paysandú 

y Maldonado. Es decir entonces que el al ineamiento departamental con la opción política del 

sector referido impide hablar de "ruptura de fidelidades". 

Pero por otra parte no puede dejarse de tener en cuenta que los departamentos de 

Paysandú y Maldonado. J ugares donde la opción SJ a Ja derogación obtuvo los porcentajes 

mas altos, eran en ese momento 1ntendencias "blancas". Aquí entonces si puede tener cabida 

la hipótesis de la "ruptura de fidelidades"; lo que presenta ese "mapa" del U ruguay es al 

menos la imposibi l idad de la conclusión tajante, unívocamente apuntando aJ tema del 

alineamiento o la ruptura con la colectividad política o con el sector de referencia. Una 

articulación de variables políticas, socio-económicas e incluso culturales puede cubrir una 

mayor porción expl icativa y por tal ser una posibil idad de ordenamiento de todo el cúmulo de 

datos y resultados. 

La reticencw en las convo(;ufurias de 1 998 y de 2001. 

E l  rasgo mas sal i ente de los procesos de la Ley de Marco Regulatorio, el articulo 29 de la 

Ley de Inversiones y de los artículos cuestionados de la Ley de Urgencia I,  estuvo definido a 

partir de la reticencia. N i nguno de esos tres procesos logró habi l itar el recurso propiamente 

dicho de referéndum y por tanto se mantuvieron en instancias de convocatoria voluntaria a 

las urnas. Y la reticencia con que la ci udadanía participó de estos procesos se observó 

preferentemente de fonna mas clara en los departamentos integrantes de ese bloque 

En las dos i nstancias del Marco Regulatorio, los últimos 6 departamentos del 

ordenamiento porcentual fueron: Laval leJa, Treinta y Tres, Cerro Largo, Durazno, Flores y 

R i vera. En la pnmera instancia mnguno de esos departamentos sobrepasó el 1 0% <le sus 

respectivos habi l i tados, cuando el porcentaje para todo el país fue de 1 5,3%. En la segunda 
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instancia de ese proceso, ninguna de los departamentos referidos sobrepasa e l  1 4  % de sus 

habilitados, cuando el porcentaje nacional fue de 22,33 %. 

El i ntento de derogación del Artículo 29 de la Ley de Inversiones fue el que menos 

adhesiones registró con respecto a todos los procesos analizados. En la primera instancia pre

referéndum solamente Montevideo superó el 5 % de adhesiones; ello es un índice de cuan 

escasa fue la adhesión en el general de los departamentos del país. De todos modos, 

nuevamente los departamentos que se ubican mas abaj o en la porcentualización son Flores, 

Tacuarembó, Lavalleja, Cerro Largo, Rivera, Durazno y Treinta y Tres. Con respecto al 

proceso anterior del Marco Regulatorio, todos los departamentos excepto el caso de 

Tacuarembó se repiten en esa escasa adhesión. En la segunda i nstancia pre-referéndum 

n uevamente muestra una adhesión general baja: nueve departamentos no superaron en esa 

oportunidad eJ 5 % de sus respectivos habilitados. Los lugares de menor adhesión relativa 

fueron nuevamente todos los departamentos del bloque "reticente": Rivera con 2,9 %, Treinta 

y Tres con 2,94 %, Flores con 3,01 % y Lavalleja con 3,22 %. 

Con respecto al pre-referéndum contra la Ley de Urgencia, el porcentaje global fue de 

20,75 %; los últimos cinco departamentos del ordenamiento porcentual fueron Riverá, con 

8,9 %, Flores con 9,5 %, Laval leja con 9,8%, Durazno con 1 l ,7 % y Treinta y Tres, con 1 2,5 

% de sus habilitados. En pleno el bloque de los departamentos "reticentes" se expresa 

n uevamente en esta oportunidad42. 

El caso Je /os plebiscitos. 

Los resultados de los plebiscitos completan la información del comportamiento 

departamental ante eventos de naturaleza "no efecc1onaria". Los plebiscitos que serán 

considerados serán: los dos realizados en materia de la Seguridad Social en Jos años 1 989 y 

1 994, el plebiscito real iz.ado también en 1 994 acerca del presupuesto de la educación pública 

(que disponía el destino del 27 % del presupuesto nacional para ese rubro) y finalmente los 

dos plebiscitos realizados conjuntamente con las elecciones nacionales del 3 1  de octubre de 

1 999; uno referido a efectivizar la autonomía financ iera del Poder Judicial y el otro referido a 

la modificación de los plazos exi stentes para presentarse a cargos políticos para aquel los que 

desempeñaran previamente cargos en empresas públ icas, entes del Estado o serv1c1os 

descentral izados propuesto a la Asamblea General por el N uevo Espacio. 

42 
Ver al respecto de los resultados por departamento el Anexo 



El plebi scito l levado a cabo el 26 de noviembre de 1 989 establecía en su propuesta el 

reajuste de las pensiones y las j ubilaciones mediante la evolución del Índice Medio de 

Salarios. La enmienda constitucional fue ampliamente aprobada con la adhesión del 72,5 1 % 

de los habi l itados. Llama la atención al observar el ordenamiento porcentual por 

departamentos la disposición "invertida" de los bloques departamentales definidos para el 

caso de los referéndos. Los porcentajes mas altos de adhesión se encuentran en los 

departamentos de Florida, Canelones, Maldonado, Treinta y Tres, Durazno y Cerro Largo: 

tres de esos departamentos -Treinta y Tres, Durazno y Cerro Largo- son firmes integrantes de 

lo que se l lamó "bloque reticente" 

Los porcentajes relativamente mas bajos de esa ocasión corresponden con Jos 

departam e ntos de Salto, Tacuarembó, Montevideo y Paysandú; tres de esos departamentos 

son casi e l  paradigma del l lamado bloque "Litoral - Montevideo". 

Extendiéndose hacia el denominado "2º plebiscito de los jubilados" l levado a cabo el 27 de 

noviembre de 1 994, nuevamente la aprobación de la reforma constitucional se produce 

mediante una proporción alta de acompañamiento, el 66, 1 5% de los habilitados. El 

ordenamiento sin embargo puede decirse que viene dado por un "retomo a la normalidad" en 

lo que hace la distribución de los porcentajes departamentales. Donde se registran los 

mayores porcentajes son Soriano, Río Negro, Artigas, Montevideo y Salto, por ese orden. 

Donde menores son los porcentajes es en Durazno, Cerro Largo, Treinta y Tres y Lavalleja. 

En ambos extremos de la tabla se encuentran aquellos departamentos que fueron adscriptos a 

Jos bloques "Litoral-Montevideo" y '·reticente" respectivamente. 

Simultáneamente al plebiscito de los j ubiJados43 se presentó la propuesta de reforma 

constitucional impulsada por los actores gremiales vinculados a la enseñanza pública de 

consagrar constitucionalmente la disposición de otorgarle el 2 7  % del presupuesto nacional al 

rubro de Ja Educación Pública. Con respecto a ese mismo plebiscito de los jubilados, la 

papeleta amari l la no logró alcanzar el 50% de las adhesiones de la papeleta rosada. Por 

añadidura, mucho menos logró alcanzar la mitad de los votos válidos y por ende esa reforma 

constitucional no se efectivizó. En cuanto a la distribución departamental por bloques, 

nuevamente la tabla de porcentajes refleja que los departamentos mas consustanciados con el 

apoyo a los d i ferentes procesos, correspondientes al denominado bloque "Litoral -

Montevideo" aparecen con los mas altos porcentajes de adhesión. Los depanamentos que 

menores porcentajes m uestran en esta oportunidad son todos los que fueron defi nidos como 

43 La propuesta de los jubilados estaba representada por la papeleta de color rosada, mientras que la de la 
Educacion Pública era la papeleta de color amarillo. 



"departamentos reticentes": Lavalleja, Treinta y Tres, Durazno, Rivera y Cerro Largo no 

superaron el 1 5  % de adhesión sobre sus respectivos padrones de habi 1 itados. Ello supone 

entonces una distribución "perfecta" de los bloques definidos. 

Los dos últimos proyectos de refonna constitucional corresponden con los plebiscitos 

efectuados simultáneamente con la primera vuelta de las elecciones presidenciales del 3 1  de 

octubre de 1999. Ninguno de estos plebiscitos fue activado por los llamados "mecanismos de 

democracia directa", es decir, la recolección de firmas del 1 0  % del padrón de habil itados, 

sino que se activaron por mecanismos parlamentarios. 

Con respecto a la distribución por bloques departamentales, el plebiscito impulsado por los 

actores gremiales del Poder J udicial se mantuvo en cuanto a los porcentajes descriptos hasta. 

Es decir, si bien ningún departamento particular aJcanzó el monto general exigido para 

aprobar la reforma (50,01 %) en tanto el porcentaje final fue de 40,2 %, los departamentos 

que superaron esa media y se situaron en los primeros lugares de la tabla porcentual fueron 

los que usualmente lo lograron. Paysandú con 49,8 1 %, Montevideo con 46, 1 %, Maldonado 

con 42, 1 3  %, llamativamente Artigas con 4 1 ,35 % y apenas por debajo del porcentaje general 

los departamentos de Salto y Rio Negro, ambos con 40, l %, fueron los principales 

adherentes. Los departamentos de mas baja adhesión relativa fueron los departamentos 

"reticentes" casi sin excepciones: Rivera, Lavalleja, Flores, Cerro Largo, San José y Treinta 

y Tres. Ninguno de esos casos superó el 32 % de adhesión al plebiscíto44. 

Dos interrogantes surgen inevitablemente en este punto: ¿a qué se debe esta distribución 

de los comportamientos ?, y por otro, ¿ desde cuándo están presentes ? 

El hecho que al imenta una tendencia del tipo señalado y el producto de ella -la 

identificación de b loques departamentales- descansa en su permanencia a lo largo de todo el 

periodo. Pero de hecho existen antecedentes muy precisos que atestiguan de su presencia 

incluso en casos como los del plebiscito constitucional del año 1 980 y el referéndum sobre la 
4 -Ley de Caducidad. :i 

Teniendo estos antecedentes presentes resuJta mas apropiado hablar de un 

comportamiento mantenido a lo largo de la secuencia histórica trazada por esta investigación; 

44 Ver al respecto los cuadros con los resultados globales desagregados por departamentos en el Anexo 
45 El repaso de los resultados registrados por departamento en ocasión del plebiscito constitucional del año 1980 
muestra que Paysandu, con un 50,5 % de votos por . .  NO" sobre el total de habilitados, San José con 50, 7 % y 
Montevideo con 5 1 ,5 %, son los lugares que mas se identifican contra el proyecto constitucional de los 
militares El departamento de Salto también esta en lo primeros cuatro lugares donde mejor se desempeño el 
voto por la democratización Por su parte, la mayor aceptación relativa al "SI" se dio en Treinta y Tres, Artigas 
y Rivera: el "bloque reticente" ya lo era en 1 980. de la misma forma que el "bloque Litoral - Montevideo" lo era 
cambién en ese momento tan critico del pasado reciencc 



Comportam ientos departamentales e n  Plebiscitos 1 989- 1 999 

Porcentajes Porcentajes 
mas altos mas bajos 

1 er. Plebiscito de los Florida Salto 

J u bilados Canelones Tacuarembó 

26/ 1 1/89 Maldonado Montevideo 

Treinta y Tres Paysandú 

Durazno Rivera 

2,, Plebiscito de los Soriano Durazno 

Jubilados Río Negro Cerro Largo 

27/ 1 1 /94 Artigas Treinta y Tres 

Montevideo Lavalleja 

Salto Tacuarembó 

Plebiscito por 27% Montevideo Lavalleja 

Enseñanza Pública Canelones Treinta y Tres 

27/1 1/94 Soriano Durazno 

Paysandú Rivera 

Colonia Cerro Largo 

Plebiscito Poder Judicial Paysandú Rivera 

3 1 / 1 0/99 Montevideo Lavalleja 

Mal donado Flores 

Artigas Cerro Largo 

Salto San José 

Plebiscito N uevo Espacio Montevideo Artigas 

3 1 / 1 0/99 Colonia Tacuarembó 

Maldonado Rivera 

Canelones Salto 
Florida Cerro Largo 



de esa forma se cuenta con un fuerte elemento que despeja definitivamente la idea de un 

proceso "novedoso" en la década de los '90: todo ya estaba presente de antemano a la misma 

y a lo sumo se vuelve a hacer notar recurrentemente a lo largo de toda la década del ' 90. 

El referéndum para derogar cuatro artículos de la "Ley de Caduci dad de la Pretensión 

Punitiva del Estado" l l evado a cabo el 16 de abril de 1989, generó una situación derivada a 

través de sus resultados que colocó a Montevideo por un lado y al interior de la República, 

sin distinciones, por otro46. Los matices que cabe distinguir ante tan uni forme esquema de 

adhesiones hace que en la porcentual ización por departamentos, .las circunscripciones donde 

mayores fueron los volúmenes relativos de apoyo a la papeleta amari l la sean los 

departamentos que en el correr de la década siguiente serán engl obadas bajo el poco 

simpático término de "ret1cenles": Rivera, Cerro Largo, Lavalleja, Treinta y Tres, Durazno, 

Flores. La opción representada por el voto verde en cambio, aparte de su exclusiva 

supremacía en la capital Montevideo, colocó luego de la misma en la porcentualización a los 

departamentos de Paysandú, Canelones, Maldonado, Soriano. 

Constatando esas "continuidades'', la otra i nterrogante permanece: ¿en base a que es 

posible expl icar esta serie de comportamientos? 

Regiones "políticas " y regiones "socioeconómicas " 

La investigación de las diversas regiones del país ha sido una línea de trabajo que esta 

ciertamente presente a Jo largo de las últ imas décadas del conocimiento construido por las 

diversas perspectivas de la Sociología uruguaya en tanto esfera propia del trabajo científico. 

El trabaj o de Veiga47 resulta en ese sentido una referencia para la identificación de los 

ctiversos sub-espacios regionales que coexisten en la plana del territorio nacional. Tomando 

como base los resul tados del Censo Nacional del año 1 985 y de Ja d i námica con relación a 

los sucesivos períodos intercensales, Veiga realiza un estudio de las principales 

características de lo que se define como "áreas homogéneas" del Uruguay, a través de la 

identificación de patrones de agrupación en tomo a indicadores referidos a la dinámica 

poblacional, la dinámica de los mercados de empleo, la i ncidencia de la producción 

46 La papeleta verde solamente logro cosechar mas voluntades que la papeleta color amarillo en el departamento 
de Monte'v1deo En el resto de las c1rcunscnpc1ones departamentales del país, la opción por mantener la ley se 
proclamó victoriosa. 

7 O Veiga· "Desarrollo regional en el Uruguay características y evolución reciente" CIESU, Montevideo, 
199 1  



agropecuaria e industrial, calidad de vida de la población y movilidad migratoria. Se 

establecen en dicho estudio, cinco regiones diferenciadas.4¡¡ 

Precisamente si se atienden las características en la Región Litoral, se revela una dinámica 

que la coloca como el sub-espacio que ha tenido las mayores pérdidas relativas dados los 

períodos previos y principalmente en comparación al buen desempeño que experimentó en 

las décadas anteriores: 

"Dicha pérdida re�poride a 1111 co11j1111to de factores que operaron con singular fuerza en esta región tales como 
la disminución del empleo en el sector industrial. (qui' afec1ó al país d11ra111e los últimos quince año�) y la 
reducción de la agricultura cerea/era de erportacián. CLSÍ como su lraslado hacia los departamentos del 

.. J9 noresre . 

En ese sentido el bloque de departamentos del litoral, que se destacan a la par de la capital 

Montevideo en lo que refiere a las adhesiones a los recursos como se desarrolló, corresponde 

con lo que Veiga identifica como Región Litoral propiamente dicha. Tomando la dinámica 

seguida por esa región, signada por la pérdida de posición relativa en lo que hace a los 

niveles de desarrollo socioeconómico y de diversificación en sus actividades productivas, con 

pérdidas de puestos de trabajo derivadas de esos fenómenos, el comportamiento seguido por 

los departamentos que integran el bloque refleja de alguna forma esas situaciones. Los altos 

ruveles de adhesión que presentan estos departamentos en relación aJ resto del pais, que son 

adhesiones a procesos desafiantes a los gobiernos del momento dado, expresan esa pérdida 

de calidad de vida que la década de los ·90 ambientó en la región. Incluso pueden 

establecerse situaciones que conectan puntualmente esa nueva realidad regional con uno de 

los procesos -el referéndum contra la Ley de Empresas Públicas-� es por ejemplo el caso del 

ingenio El Espirullar, que emplazado en el departamento de Paysandú fue objeto directo, 

como PLUNA o como ILPE (Industria Lobera y Pesquera del Estado), del recorte de 

funciones estatales que generó la citada Jey. 

A su vez la Región Litoral parte de una posición relativamente alta en el desarrollo de sus 

estructuras productivas, que justificaron la paulatina presencia de actores gremiales ligados a 

los sectores agroindustriales (Paycuero, Paylana, Norteña, Frigorífico Casablanca, 

Azucarlito, Sindicato de Canillitas en Paysandú, gremio de trabajadores del citrus de la 

Empresa Caputto y Frigorífico La Caballada en Salto, la colonia de descendientes rusos de 

San Javier en Río Negro). A partir de esas expresiones gremiales surgieron organizaciones 

'" Región Noreste. que integra a los departamentos de Arugas. Cerro Largo, Rivera, Treinta y Tres y Rocha. 
Región Litoral, que integra a los departamentos de Salto. Paysandú, Soriano y Río Negro Región Central, 
que integra a Flores, Durazno. Tacuarembó, Florida y Lavalleja Región Suroeste, que integra a los 
departamentos de Colonia y San José Región Sureste. que integra a Canelones y Maldonado 
J') Op Cit Pags 41 - 42 



secundarias como cajas de auxilio, bibliotecas sociales, cooperativas de vivienda y consumo, 

pol ic l ín icas50, que referencian en última instancia a un desarrol l o  de corte agroindustrial que 

se fue produciendo a partir de la década de 1 950 y que encuentra un abrupto corte desde 

1 970, evidenciado por la i nvestigación de Veiga. En cierta medida los resultados de los 

referéndos y los plebiscitos expresan ese proceso de pérdida paulatina del dinamismo 

socioeconómico y de agotam iento del modelo de desarrol l o  regional. El otro indicador que -

sin querer ej ercer primacía inferencia! de unas variables sobre otras- expresa ese agotamiento 

su rge de las elecciones nacionales de octubre 1 999, en las que el Frente Amplio ganó en 

Paysandú y salió segundo en Salto, Rio Negro y Soriano. 

Otro estudio ya de regiones "políticas" -que toma precisamente este mismo marco de 

referencia aportado por la investigación de Veiga- es el aná l i si s  de Serna y Patemain acerca 

de los e lectores de los partidos Unión Cívica Radical de Argentina y Colorado de Uruguay5 1 . 

El seguim iento del desempeño electoral del Partido Colorado en las regiones señaladas por el  

trabajo de Veiga muestra que una disminución de sus caudales electorales en todas las 

regiones es el  dato mas destacado si se observa la secuencia de las elecciones de 1 97 1 ,  1 984 

y J 989. S i n  embargo, los matices que presenta ese dato estructural son los que aportan mayor 

l uz acerca del comportamiento departamental :  

"los cambios ocurridos en los años 70 alientan a no dudar y a recortar la estn1c111ra socioespacial del país 
según ·'s11bespacios nacionales", con una fisonomía parecida en el co11j111110 de sus indicadores 

1 • • •15! soc1oeconom1cos 

Como se vio el bloque "Litoral-Montevideo" i ncorpora conforme van pasando los años del 

período de estudio a los departamentos mas próximos a la capital, mas precisamente 

Canelones y Maldonado. El lo  corresponde con l a  región sureste en la investigación referida, 

la cual experimentó una diversificación de sus actividades producti vas, que incorporó una 

expansión de los servicios y de actividades corno el turismo y la agroindustria. La evidencia 

marcada en la investigación de Sema-Patemain m uestra también que es en dicha región 

donde el Partido Colorado experimenta su mayor pérdida relativa del caudal electoral: 

"l 'or mas que el volo .f701e. salle y se vaya. su disminución en aquella región merl!(:e lomarse como 1111 dato 
r:.,1rucl11rul. Con 1111 al10 111vel Je dtversiflcación socioe<:o11om1ca y con una alfa 1•cirwc1ó11 del empleo i11d11slrial, 
con "" ha;o pote11c((ll UKroe:rportador y con una zo11a siempre propicta para la 111m1Kroc1án, con los niveles 

�0 En Paysandú incluso �urge en 1 996 el "Movimiento por Paysandú entre todos'' ( M PéT). que ejerció un gran 
dct.:to de aglutinar todas las expresiones de organización social, llegando a despl11Lar la centralidad de los 
partidos en lo que hace a la movil ización de reivindicaciones Ver al respecto, Semanano Brecha, 4/1 2/2003 . 
' ' Serna-Paternain "La l i nion Cívica Radical y el Partido Colorado los refom1i:;mos y sus electores ( 1 9 7 1  -
1 989)" Documento de Trabajo N° 1 0  Departamento de Sociología, Fac de CC SS Universidad de la 
República. 
'1 Op Cit .  Pag 12 
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mas bajos de necesidades 111satisfechas (aprox1madam.:111e el 22 % de los hogares) y con 1111 desarrollo 
industrial oste11s1hleme111e ma,\ elevado que el del litoral. la región Sureste le advierte al Partido Colorado 
acerca de su relroc:eso en aq11e/la5 zonas de mayor aden.mmiento. de mayor desarrollo y de mayor competencia 
electorul. en 1111 sistema q111.' se inclina 111exvrableme11te hacia el pluripanidismo ··JJ 

Si a ello se le conectan los sucesivos resultados de los plebiscitos y referéndos en tanto 

procesos desafiantes, el bloque "Litoral- Montevideo-Canelones" muestra como dos regiones 

identi ficadas por separado (Litoral por un lado y Sureste por otro) confluyen a puntos 

comunes desde recorridos propios. Los departamentos del l i toral reflejando lo que fueron y 

ya no son, canalizando esa ruptura del modelo de desarrollo mediante l a  participación 

relativa mas i m portante de todo el país; los departamentos adyacentes a Montevideo 

(identificación de un verdadero conurhano metropolitano) reflejando lo que han pasado a ser 

definitivamente en el correr de la década que simultáneamente nos ocupa. 

t'/ voto "poi ít ico " 

¿Cuáles pueden ser las diferencias existentes entre l l egar a este punto desde la evolución de 

los resul tados de plebiscitos y referéndos a IJegar desde Ja evolución pura y simple de los 

caudales electorales de los partidos políticos en el correr de la misma década de referencia ? 

Una diferencia radica e n  que mientras que el dato objetivo para el creci m iento del caudal 

del Frente Amplio por ej emplo, no puede eludir como momento principaJ las elecciones de 

octubre de 1 999, el proceso distinguido de los bloques identi ficados puede definirse como 

establecido ya desde 1 992. En tanto proceso convergente, los datos de las convocatorias 

vol untarias marcan el largo al iento del fenómeno al tiempo que las elecciones de octubre del 

año 1 999 aparecen como señal mas visible del mismo, "punta de iceberg " de a l go que 

mayormente se m uestra como ''no vis i bk". 

En conexión a el lo, la di námica seguida por el caudal electoral del Partido Colorado, de 

acuerdo a la investigación de Sema-Paternain, muestra que la región noreste evol uciona 

favorablemente en la di rección de la fracción del voto mas conservador dentro del partido 

como es el pachequismo. Mjentras que en las demás regiones identificadas dicha fracción 

disminuye su caudal de votos, en la región noreste mantiene en buena medida a su 

electorado, tomando en cuenta las eleccion�s nacionales de los años 1 97 1 ,  1 984 y 1 989'·' 

Pero la evol ución que mayor poder expli cativo puede proporcionar aquí es la seguida por el 

Partido Nacional .  Comparando las evoluciones seguidas por los caudales electorales de las 

'1 Serna -· Paternain Op Cit Pag J 5 
' 1  En este sentido. segun hacen constar los autores. " .. el pacheq111smo en cambw. tiende a oh1e11er 1111a 

cap1acw11 me¡or de volantes "" las zonas de 1111·1d '1Jc11wco11óm1co medm y ha;o .. Op Cit. Pag 35 



fracciones del otro partido tradicional en el agrupamiento de los departamentos reticentes 

para las elecciones nacionales de J 989 y 1 994 y las elecciones i nternas de abri l de 1 999, se 

puede constatar otra porción importante del escenario en el cual se desarrolló el período de 

estudio en lo referido a los plebiscitos y referéndos. Si se parte de identificar por un lado los 

votos herreristas y por otro los votos de lo que se denominará como "vorn wilsonista": el 

a l i neamiento trazado para ambos caudales electorales coloca al herrerismo como una opción 

conservadora, de posicionamiento centro-derecha, m ientras que el voto wi lsonista identi fica a 

los sectores mas volcados hacia la centro izqu ierda, de cuño progresista y mensaje 

nacionalista. La evolución seguida por ambos sectores en el bloque de los departamentos 

"reticentes" m uestra que mientras en las elecciones de 1 989 el herrerismo mantenía el 67,5 % 

de los votos del lema y el "wilsonismo"55 e l  32,2 %, en las elecciones i nmediatamente 

posteriores de 1 994, el herrerisrno pasa a representar el 44,5 % de los votos del lema en e l  

bluque y e l  wilsonismo e l  54,8 %56. 

Sin embargo ese primer movimiento al interior del lema en el bloque departamental 

"reticente", las elecciones internas de abril de l 999 m uestran como en dicho agrupamiento 

departamental el herrerismo pasa a representar el 54,6 % de los votos del lema. En esa 

instancia e l  voto wilsonista57 decrece para pasar a representar tan sólo el 44,9 % de los votos 

del lema: para el caso del herrerismo supone u n  aumento de 1 O puntos porcentuales, para e l  

voto "wi lsonista" supone u n a  caída d e  también l O porcentuales. 

Es decir entonces que el desplazamiento de los caudales e lectorales que dentro de los 

lemas tradicionales responden a las opciones mas conservadoras, registran para la región 

noreste en el caso del Partido Colorado y para los departamentos ·'reticentes" para el Partido 

Nacional ( R i vera, Treinta y Tres, Cerro Largo, Flores, Durazno y Lavalleja)  confirman una 

suerte de "vuelco a la derecha" política, que se condice con la por demás escasa adhesión a 

los procesos desafiantes representados por los plebiscitos y referéndos. 

1·1 
Que en e�te caso agrupa a los votos recibidos por las candidatura� de Zumaran-García Costa y Carlos Julio 

Pereyra-Tourne 
56 E� esta oponunidad el voto "wilsonista" esta representado por las candidaturas de Volonté y de Carlos Julio 
Pereyra 
17 En este caso se considera como voto wilsonista los apoyos a las candidaturas de Ramírez, Volonté y Ramos. 
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Conclusiones 

Las dos grandes vertientes de información que se fueron conformando a lo largo de 

todo el análisis de los datos no solamente atendían a perspectivas diferentes sino que 

fundamentalmente generaban implicancias propias en cuanto a los niveles en la escaJa 

de abstracción. Por un lado todo el universo de resultados y datos relativos a cada una 

de las instancias y mecanismos, desagregado por departamento. Por otro, los datos de 

cada proceso enfocados en las características de los actores y sus herramientas 

organizativas. De cierta forma el análisis debió considerar la conexjón entre ambas 

vertientes con la pO$ibilidad de enmarcar al objeto desde dos ángulos distintos. 

Los resultados de las instancias hablaron principalmente de los comportamientos 

departamentales. En base a ellos es posible constatar que no fueron las mismas las 

respuestas en Bella Unión con respecto a Pirarajá, ni la de Juan Lacaze con respecto a 

Tranqueras, ni la de sus departamentos considerados conjuntamente: sencillamente no 

fue lo mismo para las Comisiones desarrollar su trabajo en Paysandú a desarrollarlo en 

Treinta y Tres por poner dos casos extremos. La tendencia advertida fue que los 

departamentos responden de diferente manera, tanto en la adhesión como el rechazo que 

le dispensan a los "capitalinos" procesos. Los departamentos del litoral generalmente 

recibieron bien las propuestas y ello lo manifestaron con excelentes porcentajes de 

adhesiones. Los departamentos del noreste casi invariablemente se rechazaron a adherir 

propuestas cuya significación no podía definjrse exclusivamente a través del debate 

político partidario. 

Luego del año 1996 los procesos no lograron sus objetivos de la misma forma que lo 

habían logrado en lo$ primeros años del período. Por mas que los temas fueran similares 

los procesos no se igualaban en cuanto a la capacidad de convocatoria y el resultado de 

ello fue que ya no lograron los objetivos planteados, salvo en el reciente Referéndum 

sobre ANCAP; incluso ni siquiera los movimientos de jubilados y pensionistas, que 

podían esgrimir en su haber plebiscitos exitosos y procesos con apoyos y adhesiones 

verdaderamente mayúsculos pudieron alcanzar a juntar 250 mil firmas para interponer 

un recurso acerca de las AFAPs. Las posibilidades de conformar verdaderos 

movimientos, entendido por ello la confluencia de actores sociales y políticos a cuentas 

iguales, con alcance global en la reproducción departamental dado por las exprc..:siones 

locales de las fuerzas nacionales (sindicales, de los partidos políticos), no pudieron re

editarse tal como si fue posible en la primera mitad de la década de los '90. Si una 
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característica debe apuntarse acerca de lo  medular en los procesos posteriores al año 

1 998 es que no pudieron consumarse verdaderos movimientos sociales como si se 

formaron en torno al rechazo de la Ley de Empresas Públicas o a las propuestas de los 

jubi lados: base social mas apoyos políticos. El proceso para derogar artículos de Ley de 

Urgencia 1 intentó re-editar la campaña pluri-partidaria realizada en 1 992 al contar con 

apoyos de sectores del co-gobernante Partido Nacional, pero la magnitud de ese proceso 

no pudo reproducirse a escala de los apoyos pol í t icos. 

Muchos de los actores consultados remarcaron que en e l lo jugó un papel importante la 

postura adoptada por lo que ellos dieron en l lamar "/a fuer=a política", léase el  EP-F A. 

Los grados de i nvolucramiento fueron enjuiciados como tardíos y en algunos casos 

deficientes, en general complejos, lentos y burocráticos. 

Luego de la reforma constitucional del año 1 996, cuando el EP-FA debió asumir que 

su camino al gobierno debería pasar inevitablemente por la supremacía electoral sobre 

los dos partidos tradjcionales tratados cnnjuntamente, los procesos de activación y 

decisión en los terrenos de la democracia directa debió pasar por un meticuloso análisis 

de conveniencias y desventajas por parte de la fuerza política, que en los papeles debía 

apoyar las propuestas surgidas desde los sindicatos y otros sectores movilizados. El 

análisis de conveniencia tomo en cuenta criterios como los momentos en los cuales se 

activaban los procesos, las posibi l idades de obtener convocatorias exitosas, de digerir 

posibles traspiés, de movilizar a ciertos sectores, y finalmente, de las propuestas en si 

mismas. La discusión en Lomo al desgaste por la sobre-uti l ización de los recursos tuvo 

su momento de mayor auge en ese año 1 998, dado que l uego de dirimida la posibilidad 

de derogar la ley de Marco Regulatorio, se i nstaló un nuevo debate para provocar la 

decisión sobre el artículo Nº 29 de la Ley de I nversiones. La expresión de esa 

complej idad fue acuñada por la llamada "teoría del desgaste'', de los mecanismos, de las 

convocatorias, de la democracia directa en si misma. La consigna mas clara de esa 

teoría era simplemente que no se podían activar referéndos y plebiscitos a raudales, 

puesto que se desgastaban quienes los impulsaban y desgastaba el principio de la 

uti l ización de los mecanismos al hacerlo de forma tan corriente. Por ello es que la toma 

de posición fue catalogada de compleja, lenta, discontinua, deficitaria en algunos casos, 

inexistente en otros {precisamente como en el caso del artículo 29 de la Ley de 

Inversiones). Las razones para activar los mecanismos pasaron entonces a ser 

sumamente controladas; si el caso de las empresas publicas no había funcionado como 

paquete, estaba funcionando caso por caso y empresa por empresa. Ello es mas que 
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visible en el caso del Marco Regulatorio del Sistema E l éctrico, donde la em presa estatal 

perdi ó  de hecho el monopolio que detentaba en el mercado de generación de energía, y 

en la l lamada Ley de Urgencia L El proceso lento de la "desmonopoli::ación" se termi nó 

i m poniendo sobre el camino rápido de la privatización indiscri m inada. M ientras que 

esta última pudo ser bloqueada por la activación de la decisión d i recta de la ci udadanía, 

el primero resultó mas sistemático, mas meticuloso y a la larga mas efectivo. El actor 

que generó las campañas no pudo activarse y desactivarse momento tras momento y por 

a l l í  d i scurrió ese camino lento y con vaivenes de la Reforma del Estado56. La 

centralidad de ese debate, expresado en el eje retiro o permanencia del r�·stado col ocó 

consecuentemente al actor sindical público en el centro del rechazo al proceso de 

desmonopol ización. Por mas que convocó, i nterpuso, recorrió los departamentos y hasta 

en m uchos casos convenció acerca de lo que transmi tió, no pudo frenar 

sistemáticamente los matices de cada ley y de cada disposición, en cada coyuntura 

pautada desde el sistema político. El movimiento social senci l l amente no pudo activarse 

al ritmo parlamentario en la elaboración de l eyes y por mas que esbozó su camino 

predi lecto - la democracia directa consagrada en l a  Constitución y otrora largamente 

exitosa-, no logró confluir con l a  pluralidad de actores con los que si pudo comulgar 

pri ncipal mente hasta el año 1 994. 

Por otra parte, con respecto a la e lucidación del tema de los Derechos Humanos y la 

consolidación de l a  salida mediante la Ley de Caducidad, c laramente el proceso de 

activación del referéndum muestra un verdadero nucleamiento de djversos actores, un 

movimiento social que tal como es desarrollado e n  la perspectiva de Pizzomo57 se 

genera en base a un objetivo concreto, interactúa con otros sectores del sistema político 

consigui endo o no dicho objetivo y desactivándose luego. No obstante esa cual idad, en 

este caso la respuesta dada por la ciudadanía rubricó desde la democracia d irecta la 

lh En este sentido debe apuntarse que la simple "amenaza" de la recolección de fim1as por parte del 
Sindicato de Antel hizo que se derogaran dos artículos que traspasaban cuestiones referidas a los servicios 
de telefonía celular a empresas privadas; de allí que se hable de "vaivenes". 
57 A Pizzorno: Int roducción al estudio de la Participación Política. FCU N°25 Serie Ciencia Política. 
Pizzomo establece cuatro formatos diversos de participación política según predomine para cada caso una 
acción insertada en el aparato estatal o fuera del mismo, y según predomine un tipo de solidaridad privada 
o un tipo de solidaridad polít ica. El movimiento social es uno de tales formatos y se propone fines 
amplios o limitados de reforma de la sociedad existente, primando en su interior una solidaridad de tipo 
politico por sobre las identificaciones y solidaridades privadas de sus miembros La acción de 
transformación que se le adjudica a los movimientos no debe excluir Ja posibilidad de mantener un cierto 
patrón de relacionamient\) entre Estado, Sociedad y Economí� puesto que tanto la modificación como el 
mantenimiento de un determinado orden son posibilidades connaturales a la definición que se da de 
movimiento social 
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solución acordada en la democracia representativa. Por ello no resulta atinado 

contraponer ambas "arenas " de forma atemporal o definitiva, puesto que incl uso 

pueden -tal como sucedi ó  en esa oportunidad- resultar complementarias. Esa 

precisamente es la idea contenida en el trabajo que estudia la democracia di recta en el 

Brasi l y su aplicación en el período post-Collor de Mello, de María V ictoria Benevidcs 

titulado ''A Cidadanía Ativa". 58 El mencionado trabajo desarrolla teóricamente la 

distinción entre democracia representativa y democracia di recta rastreando desde los 

orígenes en las ideas de Montesquieu y Rousseau. Una idea muy relevante que está 

presente en el trabajo de la socióloga bras i leña resulta de concebir a la democracia semi

directa como un correctivo de las instituciones clásicas de Ja democracia representativa, 

dejando de lado la opción de contraponerlas como formatos antagónicos de praxis 

política. Ello conecta de alguna forma a los procesos concretos que pueden darse en 

instancias y coyunturas puntuales, con una tradición muy rica de carácter filosófico y 

teórico, acerca de los alcances y l i m i taciones de los diversos tipos de democracia. 

En otros contextos en cambio la activación de los referéndos claramente intentó 

confrontar con mecanismos de la democracia representativa, por ejemplo cuando se 

intentó derogar artículos de una ley considerada como "de Urgente Consideración" 

(febrero de 200 1 )  y cuando se le mod i ficó la presentación como Decreto a la que 

finalmente fue la "Ley de Marco Regulatorio" de UTE, que también fue recurrida 

mediante referéndum. Por e l l o  resulta útil  manejar ambas posibi l idades de análisis; 

tanto la complementariedad como la confrontación entre los formatos d irectos y 

representativos para la toma de decisiones. 

Finalmente, la di mensión de la part 1cipac1ón social. El actor colectivo que expresó 

comúnmente la validez de la interposición de un recurso de referéndum o reforma 

constitucional por in iciativa popular en la década de los '90 tiene rasgos particulares 

con respecto a otros actores colecti vos cl ásicos del t ipo que operó en e l  U ruguay en el 

pasado. Para empezar, las l lamadas Comisiones Pro-Referéndum traían impl ícito una 

activación por un tema puntual y una vez d i l ucidado ese tema, con éxito o no para la 

misma, esa forma de nucleamiento dejaba su l ugar vacío, a la espera de una nueva 

ocasión de la cual surgir. Ev identemente que ese actor colectivo poseía vinculaciones 

'8Mª Victoria de Mesquita Benevides "A C1dadar11a Ativa" La actual constitución brasilera del S de 

octubre de 1988 admite la combinación de fórmulas de democracia directa con la democracia 
representaLiva. Los mecanismos estudiados por la autora son el PlebisciLo, el Referendo y la Iniciativa 
Popular, como mecanismos de participación dircx:1a en la actividad de producción de leyes y de polít icas 
gubemamenLales por parte del pueblo 



directas con el movimiento sindical princi palmente pero también con otras 

agremiaciones estables del espectro social y de m i l itancia. La novedad surge a partir del 

hecho que propone una forma de participación distinta que las tradicionales en esos 

ámbitos. La posibi l i dad de incidir en la toma de decisiones le otorgó a este formato de 

participación su permanencia a lo largo de los últi mos 1 5  años. 

El otro componente de las comisiones estuvo dado a partir de los apoyos que recibió 

a partir  de los partidos o de sectores dentro de los partidos. El caso mas paradigmático 

es en ese sentido el nexo de coordinación que existió entre la "Comisión Nacional de 

Defensa del Patrimonio" con el Foro Batllista, sector del Partido Colorado que se plegó 

a la campaña para derogarlos artículos de la Ley de Empresas Públicas aprobada 

durante el gobierno del Partido Nacional. En esa campaña confluyeron actores y 

sectores de los tres partidos mas importantes del sistema. En cambio, otras campañas 

vieron restringidos sus alineamientos políticos a favor en el pl iegue de los sectores de la 

izquierda agrupados en el  Encuentro Progresista-Frente Amplio y eso como ya se 

estableció fue en general un proceso complejo. 

Con respecto a la identificación de patrones de comportamiento según bloques 

departamentales, resulta importante constatar la posibilidad de vincular los caracteres de 

comportamiento ciudadano que surgen de los plebiscitos y referendos con Jos enfoques 

de regional ización en base a variables productivas y socioeconómicas. En este sentido la 

principal conclusión radica en establecer Ja posib i l idad de Ja continuidad de este cruce 

analítico, puesto que vincula a los patrones ci udadanos mantenidos en materia de 

comportamientos departamentales con las características estructurales que los enfoques 

de regional ización proveen. Establecer esa posib i l idad entonces es una conclusión en si 

misma en la medida que los resultados de los plebiscitos y referendos demostraron una 

cierta estabi l idad a lo largo de todo el período de estudio (y si se quiere desde el 

plebiscito del año 1 980 inclusive). 
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